
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 184/2006, de 12 de diciembre, por el que se modifica la relación de puestos de
trabajo del Servicio Canario de Empleo.

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Resolución de 30 de noviembre de 2006,
por la que se deja sin efecto el apartado 15 de la Resolución de 24 de julio de 2000, que
establece el procedimiento de prestación del servicio y de coordinación operativa de me-
dios y recursos de este Centro Directivo en la atención de emergencias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 181/2006, de 12 de diciembre, por el que se acuerda la suspensión de las nor-
mas subsidiarias de Garafía en el ámbito del Roque de Los Muchachos para la realiza-
ción de un parque cultural y científico y se aprueban las normas sustantivas transitorias
de ordenación.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 13 de diciembre de 2006, del Director,
por la que se hace pública la Resolución de 24 de noviembre de 2006, que aprueba la lis-
ta definitiva de adjudicatarios y la relación para posibles vacantes de la promoción 22
viviendas El Cardonal, del municipio de Arucas (Gran Canaria).- Expte. GC-24/98.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 20 de diciembre de 2006, del Director,
por la que se modifica parcialmente la Resolución de 4 de agosto de 2006, que aprueba
las bases reguladoras y convoca subvenciones genéricas para facilitar el acceso de los
jóvenes a la vivienda (B.O.C. nº 157, de 11.8.06).
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Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 21 de diciembre de 2006, por la que se conceden los Premios “Símbolos Ins-
titucionales de Canarias” 2006.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 11 de diciembre de
2006, por la que se hace público el resultado de la oferta pública de suscripción de Bo-
nos de la Comunidad Autónoma de Canarias a cinco años al 0,75 por 100, vencimiento
13 de diciembre de 2011, aptos para materializar las dotaciones a la reserva para inver-
siones en Canarias, que fue convocada por Orden de 15 de noviembre de 2006 (B.O.C.
nº 227, de 22.11.06).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 25 de octubre de 2006, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 23 de diciembre de 2003, relativo a la Declaración de Impacto Am-
biental del Proyecto Modificación nº 1 de la Estación Desaladora de Agua de Mar en Ja-
nubio, Playa Blanca, promovido por Insular de Aguas de Lanzarote, término municipal
de Yaiza (Lanzarote).- Expte. nº 008/03.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 12 de diciembre de 2006, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la sentencia nº 476/01 sobre nu-
lidad de Orden Departamental de caducidad de diversos planes parciales, recurso nº
1871/1996.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 19 de diciembre de 2006, por la que se determinan las fechas de las tempora-
das de invierno y verano, para el año 2007, en que podrán tener lugar las ventas en re-
bajas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Comercio.- Resolución de 4 de diciembre de 2006, por la que se
corrige la Resolución de 8 de noviembre de 2006, que resuelve la convocatoria de con-
cesión de subvenciones para la realización de inversiones destinadas a la modernización
del comercio minorista realizada por Orden de 26 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 228, de
23.11.06).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de diciembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del concurso, procedimiento abierto, para la contratación de las obras
de saneamiento del Noroeste de Tenerife. Subsistema La Guancha-San Juan de la Rambla.

Página 29509

Página 29510

Página 29510

Página 29513

Página 29514

Página 29515

Página 29518



Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de diciembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la Orden de 11 de diciembre de 2006, que declara la nulidad del expediente de con-
tratación administrativa denominado Redacción del proyecto y ejecución de la obra de
restitución del acceso al Parque Industrial del Valle del Sabinal, fase III, de la Circunva-
lación a Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Presidencia y Justicia

Anuncio de 15 de diciembre de 2006, por el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto, para la contratación de la asistencia técnica para la elaboración de
auditorías de gestión a los Ayuntamientos canarios a 31 de diciembre de 2007 y 2008.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de diciembre de 2006, por el que se da nuevo plazo para la presentación de ofertas en
el concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, proyecto de ejecución
de las obras del Centro de Salud La Laguna-San Benito y PAU de La Laguna (Tenerife),
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 237, de 7 de diciembre de 2006, como con-
secuencia de errores materiales detectados en la documentación técnica.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de diciembre de 2006, de la Directora, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la ad-
judicación del contrato de tratamiento archivístico y gestión del archivo del Servicio Ca-
nario de Empleo para el bienio 2007-2009.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 21 de noviembre de 2006, que incoa el
procedimiento de otorgamiento de concesión administrativa para la construcción y ex-
plotación de un puerto deportivo en Los Cancajos en el término municipal de Breña Ba-
ja (La Palma).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
17 de octubre de 2006, del Director, sobre notificación de Pliegos de Cargos dictados en
los expedientes de desahucio administrativo DO-169/06; DO-171/06; DO-174/06; DO-
176/06; DD-182/06; DD-183/06; DD-185/06 y DD-189/06. 

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de octubre de 2006, del Director, sobre notificación de Acuerdos por los que se con-
cede a los Herederos de Dña. María del Carmen Rodríguez Rodríguez, Dña. Sinforiana
de la Nuez Rodríguez y D. José Manuel Dorta Feo, plazo de alegaciones al haberse in-
coado los expedientes FD-8/06, FD-9/06 y FD-10/06, para la resolución de la adjudica-
ción de las viviendas de promoción pública por fallecimiento de sus titulares.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de octubre de 2006, del Director, sobre notificación de Acuerdos dictados en los ex-
pedientes FD-34/05 y FD-3/06, resolviendo la adjudicación de viviendas, por encontrar-
se en ignorado paradero los interesados.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30
de octubre de 2006, del Director, sobre notificación a D. Reinaldo García Santana, D. Fran-
cisco Rodríguez Díaz, D. Nicolás Quintana Cabral, Dña. Pino González Rivero, Dña. Ánge-
les Heredia Carmona y Dña. Josefa Rodríguez Santiago de las resoluciones recaídas en
los expedientes administrativos de desahucio DD-39/05, DD-57/05, DD-78/05, DD-80/05,
DD-103/05 y DO-114/05, por encontrarse en ignorado domicilio los interesados. 

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 15 de
diciembre de 2006, por el que se corrige el anuncio de 29 de noviembre de 2006, que ha-
ce pública la Resolución de 15 de noviembre de 2006, recaída en el expediente discipli-
nario nº 04-TF/05, dirigida a D. Pedro Rodríguez Jurado, en ignorado domicilio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de noviembre de 2006, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente correspondiente al recurso contencioso-administrativo
nº 248/2006, interpuesto por los Colegios de Ingenieros de Montes e Ingenieros Técni-
cos Forestales, contra la Orden de 16 de agosto de 2006, por la que se modifica la Orden
de 29 de septiembre de 2005, que establece las bases que han de regir las convocatorias
para la concesión de subvenciones al establecimiento, mantenimiento y compensatorias
para la forestación de tierras agrícolas y se convocan las subvenciones al establecimien-
to correspondiente al año 2006 y mantenimiento de las reforestaciones de los años 2001,
2002, 2003, 2004 y 2005, y emplaza a cuantos otros aparezcan como interesados en el
mismo.- Expte. nº 2006/1734.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 14 de noviembre de 2006, por el que se
somete al trámite de información pública el Documento de Avance del Plan de Conser-
vación del Hábitat del Canutillo de Sabinosa (“Silene sabinosae”), aprobado por Reso-
lución de 3 de noviembre de 2006.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Isaac Sánchez Negrín, interesado en el expediente nº 856/99-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Mohamed Ben El Haj El Hadi y Dña. Rosa María Plasencia Correa, interesados en el
expediente nº 110/00-U.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Manuel
de San Carlos Gutiérrez Cabrera de la Resolución recaída en el expediente de I.U. 199/02.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de
diciembre de 2006, de la Directora, que procede a la rectificación de errores de la Reso-
lución de 30 de agosto de 2006, por la que se conceden subvenciones en el ámbito de la
colaboración con las Corporaciones Locales, que contraten a trabajadores desempleados
para la realización de obras o servicios de interés general y social, convocadas por Re-
solución de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo de 15 de febrero de 2006.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de requerimiento de subsanación de defectos, en relación al depósito de cuen-
tas anuales ejercicio 2005, de la entidad Thenesara, Sociedad Cooperativa, en liquidación.-
Expte. nº 06-38/0906.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006, de la Directora, re-
lativo a notificación de requerimiento de subsanación de defectos, en relación al depósi-
to de cuentas ejercicios 2004 y 2005, de la entidad Cooperativa Agrícola Bananera de Te-
nerife, en liquidación.- Expte. nº 06-38/00927.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de diciembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de subsanación de defectos, en relación al depósito
de cuentas ejercicio 2005, de la entidad Color Canarias, Sociedad Cooperativa.- Expte.
nº 06-38/01074.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 7 de diciembre de 2006, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Paleonto-
lógica, a favor del yacimiento paleontológico de Timbaiba, en Tinajo, término munici-
pal de Tinajo.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 11 de diciembre de 2006, relativo a notificación de Resoluciones en materia
de infracciones administrativas de transportes.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 14 de noviembre de 2006, relativo a la aprobación de la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2006.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 22 de septiembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de guarda cust. y alimentos hijos extramatr. nº 0000782/2005.
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Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 24 de noviembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº 0000333/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Aridane

Edicto de 11 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000431/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 24 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000627/2006.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1757 DECRETO 184/2006, de 12 de diciembre, por
el que se modifica la relación de puestos de
trabajo del Servicio Canario de Empleo.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio Canario de Empleo para la modificación de la re-
lación de puestos de trabajo del citado Organismo
autónomo.

Considerando justificada la modificación de la
misma para adaptar la relación de puestos de traba-
jo del Servicio Canario de Empleo a las necesidades
actuales de dicho Organismo autónomo.

Vistos los artículos 5, 6, 15, 16 y 16.bis de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo,  de la Función Pú-
blica Canaria y demás normativa vigente de aplica-
ción.

En su virtud, a iniciativa del Servicio Canario de
Empleo y a propuesta conjunta de los Consejeros de
Presidencia y Justicia y de Economía y Hacienda, pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión celebrada
el día 12 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Modificar la relación de pues-
tos de trabajo del Servicio Canario de Empleo en los
términos siguientes:

Anexo I: puestos de nueva creación.

Anexo II: puestos suprimidos.

Anexo III: puestos modificados.

2. Una vez introducidas las anteriores modifica-
ciones, la relación de puestos de trabajo del Servicio
Canario de Empleo queda en los términos del anexo
IV.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciem-
bre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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1758 Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias.- Resolución de 30 de noviembre
de 2006, por la que se deja sin efecto el
apartado 15 de la Resolución de 24 de ju-
lio de 2000, que establece el procedimiento
de prestación del servicio y de coordina-
ción operativa de medios y recursos de
este Centro Directivo en la atención de
emergencias.

El apartado quince de la Resolución de 24 de
julio de 2000, de la Dirección General de Segu-
ridad y Emergencias, estableció la imagen cor-
porativa de los servicios de intervención opera-
tiva afectos a dicho órgano, dentro del procedimiento
de prestación del servicio y de coordinación ope-
rativa de medios y recursos en la atención de
emergencias.

Mediante Decreto 184/2004, de 21 de diciem-
bre, se aprobó la identidad corporativa del Gobierno
de Canarias y se establecieron las normas para su
tratamiento y utilización. 

Dada la falta de adecuación existente entre la
actual imagen corporativa de los servicios de in-
tervención operativa, y las previsiones conteni-
das en el referido Decreto 184/2004, de 21 de di-
ciembre, procede dejar sin efecto el apartado
quince de la mencionada Resolución de 24 de ju-
lio de 2000.

Por las razones expuestas, y en uso de las fa-
cultades que me confieren las disposiciones vi-
gentes,

R E S U E L V O:

Dejar sin efecto el apartado quince de la Re-
solución de 24 de julio de 2000, de la Dirección
General de Seguridad y Emergencias, por la que
se establece el procedimiento de prestación del ser-
vicio y de coordinación operativa de medios y re-
cursos de este Centro Directivo en la atención de
emergencias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de no-
viembre de 2006.- El Director General de Seguridad
y Emergencias, José Andrés García de las Ca-
sas.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1759 DECRETO 181/2006, de 12 de diciembre,
por el que se acuerda la suspensión de las
normas subsidiarias de Garafía en el ám-
bito del Roque de Los Muchachos para la
realización de un parque cultural y cientí-
fico y se aprueban las normas sustantivas
transitorias de ordenación.

Desde la creación del ámbito científico deli-
mitado en el Roque de Los Muchachos,  el Ca-
bildo Insular de La Palma y el Instituto de Astrofísica
de Canarias han manifestado su aspiración de
crear, en las cercanías del Complejo de observa-
torios y centros de estudio situados en el ámbito
de referencia, un Parque Cultural que sirva de cau-
ce para explotar desde el punto de vista del co-
nocimiento de las instalaciones allí existentes
por parte de los visitantes, en continuo aumento
desde su creación tanto unos como otros, no es-
tando previsto expresamente y, por tanto, legiti-
mado, el equipamiento que se pretende por el
planeamiento urbanístico vigente, razón por la
cual se propone la medida excepcional prevista
en el artículo 47 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo.

Visto que mediante Acuerdo Plenario de 12
de mayo de 2006, el Cabildo Insular de La Pal-
ma acordó la aprobación del Convenio de Coo-
peración entre el Cabildo Insular de La Palma, el
Ayuntamiento de Villa de Garafía y el Instituto
de Astrofísica de Canarias, para la construcción,
puesta en servicio, funcionamiento y manteni-
miento del Parque Cultural del Roque de Los
Muchachos, así como proponer al Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma que adop-
te el Acuerdo de suspender la vigencia de las
Normas Subsidiarias de Villa de Garafía en el
ámbito afectado por dicho Parque Cultural, con-
forme a lo establecido en el artículo 47 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado mediante Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo.

Visto que, como consecuencia de lo anterior,
la COTMAC en sesión plenaria de fecha 22 de
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junio de 2006 adoptó el acuerdo de informar
favorablemente la propuesta y su tramitación
por el procedimiento previsto en artículo 47 ci-
tado.

Considerando que el artículo 63.1.b) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado mediante Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, establece que en el sue-
lo rústico de protección paisajística serán posi-
bles, entre otros, los usos y actividades necesarios
para la conservación y, en su caso, el disfrute pú-
blico de sus valores, siendo de aplicación al ca-
so, por cuanto el Centro Cultural proyectado se
configura como una instalación de uso y domi-
nio público destinada al desarrollo de actividades
científicas, docentes y divulgativas relacionadas,
tanto con el Complejo Astrofísico existente, co-
mo con los Espacios Naturales Protegidos de su
entorno. 

Considerando que el artículo 47.1 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo,  establece que “El Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
podrá suspender motivadamente la vigencia de
cualquier instrumento de ordenación para su re-
visión o modificación, en todo o en parte, tanto
de su contenido como de su ámbito territorial. El
acuerdo de suspensión se adoptará a propuesta del
Consejero competente en materia de ordenación
territorial y urbanística y a iniciativa, en su ca-
so, de los Cabildos Insulares o de las Consejerías
competentes en razón de su incidencia territorial
y previos informe de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias y audiencia del Municipio o Municipios
afectados”.

Considerando que el apartado 2 del artículo an-
tes citado dispone que “El acuerdo de suspensión
establecerá las normas sustantivas de ordenación
aplicables transitoriamente en sustitución de las
suspendidas”.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día
12 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Suspender las determina-
ciones de las Normas Subsidiarias de Garafía en
la parcela de 19.000 metros cuadrados de super-
ficie ubicada en El Roque de Los Muchachos,
para la realización de un Parque Cultural y Cien-
tífico, según la delimitación señalada en el Pla-
no que se adjunta como anexo I.

Artículo segundo.- En sustitución de las de-
terminaciones suspendidas, establecer las nor-
mas sustantivas de ordenación, que se recogen en
el anexo II, y que estarán vigentes hasta la apro-
bación definitiva del Plan General de Ordena-
ción de Garafía.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto y sus anexos se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de Canarias y en el
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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NORMAS SUSTANTIVAS DE ORDENACIÓN 
DE LOS TERRENOS SUSPENDIDOS

Las Normas Urbanísticas en el Suelo Rústico Pro-
tegido de Reserva Paisajística (SRP-2P) de los terrenos
afectados por la suspensión, serán las previstas en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento, con las mo-
dificaciones y límites que constan expresamente en
la normativa que a continuación se detalla.

Artículo 5.21.14. Equipamiento Centro de Visitantes. 

a) Ámbito de Suspensión.

El ámbito de suspensión se corresponde con una
parcela que presenta una superficie total de 19.000
m2 para la implantación del equipamiento propues-
to, según se grafía en el plano correspondiente.

b) Condiciones de Volumen.

1. Tipo de edificación. Las condiciones de volu-
men corresponden al tipo de edificación abierta, con-
forme a los artículos 5.22.8 y siguientes, en las con-
diciones para el SRP-2 P contenidas en los artículos
5.4.1.2.b) y 5.4.2.6.b), excepto la ocupación máxi-
ma de las instalaciones, que podrán alcanzar un 30%
de la parcela, contabilizándose en la misma los apar-
camientos en superficie vinculados al uso principal.
La edificabilidad máxima permitida sobre rasante
será de 0,15 m2/m2.

2. Condiciones de altura. Se plantea una altura má-
xima sobre rasante de una planta, no limitándose la
altura máxima del edificio, que podrá variar en fun-
ción de las características funcionales o expresivas
del mismo, pero habrán de favorecerse soluciones se-
mienterradas. Se permitirá el uso de sótano.

3. Retranqueos. Se define un retranqueo mínimo
a frente de vía de diez metros (10 m) y de cinco me-
tros (5 m) a linderos.

c) Condiciones de Uso.

1. Uso preferente. El uso preferente es el de equi-
pamiento cultural y científico.

2. Usos compatibles. Como usos compatibles se
admiten la vivienda -al servicio de guarda y mante-
nimiento-, oficinas, almacenes y garaje, vinculados
al uso preferente. Se permitirá el uso de residencia
temporal siempre vinculado al uso preferente hasta
un máximo de diez camas.

3. Los usos no especificados son incompatibles.

Sin perjuicio de lo expuesto, para los equipa-
mientos se aplicarán además los condicionantes si-
guientes:

d) Condiciones estéticas.

La arquitectura de las instalaciones han de ha-
cer suyos los elementos esenciales del paisaje que
le rodea (orografía del terreno, formaciones roco-
sas, manto vegetal, luz, vistas, etc.), integrándose
en una composición formal y material que sin re-
nunciar a una identidad propia y distintiva para la
instalación, huya de estridencias y competencias de
imagen.

La composición de las fachadas y el color, cali-
dad y textura de los materiales estarán en relación con
la zona donde se implanten. Las cubiertas podrán ser
planas o inclinadas; cuando sea preciso disponer ins-
talaciones funcionales sobre la cubierta se cerrarán
con materiales análogos a los del resto de las facha-
das como si se tratase de una más. En cualquier ca-
so tendrá preferencia el tratamiento de las mismas de
modo que se mimetice con las características mate-
riales de los terrenos en los que se ubican, favoreciéndose
las cubiertas vegetales, gravilla o rocalla suelta de la
zona.

Quedan expresamente prohibidos la utilización
de recursos formales propios de la arquitectura tra-
dicional (cubiertas de teja cerámica tipo “canario”,
carpinterías de madera al modo “tradicional”, etc.),
y por tanto queda expresamente prohibida la utiliza-
ción de clichés neohistoricistas o de “falso canario”,
que se estima totalmente inapropiado para la insta-
lación que se pretende.
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Se favorecerá la formalización mediante des-
composición volumétrica de cuerpos simples ma-
clados entre sí (nunca un gran contenedor), y con ca-
rácter semienterrado.

Para la construcción y acabados en los espacios
exteriores se proponen materiales sencillos y resis-
tentes, integrados en el medio en que se insertan. Pa-
ra la zona de aparcamiento se propone alternar ám-
bitos de sombra ejecutados mediante muros de
mampostería a cara vista con piedra del lugar, pér-
golas de acero, barandillas, etc., lacadas en tonos
mate de acuerdo con los colores del entorno o acero
cortén y alternándose con zonas de arbolado me-
diante especies que se integren y sean resistentes a
las duras condiciones de la alta montaña.

e) Condiciones medioambientales.

Los equipamientos que por su conformación ar-
quitectónica necesitan de grandes superficies de
cubierta, contemplarán, valorarán y diseñarán ade-
cuadamente, en su caso, las mismas para un aprove-
chamiento de la energía solar, tanto para la produc-
ción de agua caliente sanitaria como para la producción
y aprovechamiento en el equipamiento correspondiente
de energía eléctrica fotovoltaica. El diseño de estos
equipamientos contemplará la necesaria integración
funcional de la cubierta, con la solución técnica y de
integración ambiental adecuada.

Las instalaciones a desarrollar habrán de cuidar
la integración general de las construcciones en el
entorno natural, reduciendo el impacto al mínimo,
y buscará un sistema de vertidos y depósito y re-
cogida de residuos que no suponga coste alguno aña-
dido para el Ayuntamiento o riesgo para el acuífe-
ro o subsuelo. Para el tratamiento de aguas residuales
se utilizarán preferentemente sistemas de oxidación
total.

f) Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento del Real Decreto 1.997/1995, de
7 de diciembre, el proyecto del equipamiento que se
proponga deberá contar con un estudio de impacto
ecológico y ser sometido al procedimiento de decla-
ración de impacto.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1760 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 13 de diciembre de 2006, del Director, por
la que se hace pública la Resolución de 24 de
noviembre de 2006, que aprueba la lista de-
finitiva de adjudicatarios y la relación para po-
sibles vacantes de la promoción 22 viviendas
El Cardonal, del municipio de Arucas (Gran
Canaria).- Expte. GC-24/98.

Vista la Resolución de 24 de noviembre de 2006,
del Director del Instituto Canario de la Vivienda.

Teniendo en cuenta que el artículo duodécimo del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en régimen de alquiler (B.O.C. nº 131, de
26.10.94), modificado parcialmente por Decreto
10/1996, de 26 de enero (B.O.C. nº 29, de 6.3.96),
establece que la “Lista definitiva de adjudicatarios”
y la “Relación para posibles vacantes”, sean publi-
cadas en el Boletín Oficial de Canarias, en su virtud
y de conformidad con las disposiciones vigentes de
general aplicación,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, de la Resolución de 24 de noviembre de 2006,
cuya parte dispositiva acuerda literalmente lo si-
guiente:

“Aprobar la “Lista definitiva de adjudicatarios” y
la “Relación para posibles vacantes”, que se adjun-
tan, para las promociones: 22 viviendas “El Cardo-
nal”, expediente GC-24/98, del municipio de Arucas.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, de conformidad con lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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1761 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 20 de diciembre de 2006, del Director, por
la que se modifica parcialmente la Resolución
de 4 de agosto de 2006, que aprueba las ba-
ses reguladoras y convoca subvenciones genéricas
para facilitar el acceso de los jóvenes a la vi-
vienda (B.O.C. nº 157, de 11.8.06).

Examinado el expediente tramitado en el Insti-
tuto Canario de la Vivienda, relativo a la necesidad
de convocar para el año 2006 subvenciones desti-
nadas a facilitar el acceso de los jóvenes a la vi-
vienda y constatada la necesidad de modificar par-
cialmente la Resolución de este órgano de 4 de

agosto de 2006 (B.O.C. nº 157, de 11.8.06), por la
que se aprueban las bases reguladoras y se convo-
can subvenciones genéricas para facilitar el acce-
so de los jóvenes a la vivienda, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El primer párrafo de la base 3 del ane-
xo I de la citada Resolución del Director del Institu-
to Canario de la Vivienda, de 4 de agosto de 2006,
establece la dotación presupuestaria total de dicha con-
vocatoria, que asciende a 3.890.000 euros, detallan-
do los créditos que se consignan en los distintos pro-



yectos de inversión añadiendo que si, en función de
las solicitudes presentadas, dichos créditos resulta-
sen insuficientes éstos podrán incrementarse me-
diante la oportuna transferencia de crédito con an-
terioridad a la fecha en que se dicte la Resolución de
concesión de las subvenciones.

Segundo.- La base 6.4º del anexo I de la resolu-
ción citada en el expositivo anterior fija un plazo de
presentación de solicitudes hasta el 1 de noviembre
de 2006.

Tercero.- Transcurrido dicho plazo el número de
solicitudes presentadas para acogerse a la citada sub-
vención supera ampliamente las previsiones realiza-
das, fundamentalmente en la isla de Tenerife. 

Cuarto.- La necesidad de este Organismo de im-
pulsar el acceso del mayor número posible de jóve-
nes a una vivienda, justifica la necesidad de proce-
der a una modificación de dicha resolución con la
finalidad de incrementar la dotación económica de
la referida convocatoria de subvenciones genéricas
para facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, establece que corresponde aprobar las bases
y efectuar las convocatorias, cuando se trate de las
entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma, al órgano que determine su normativa regu-
ladora o, en su defecto, al competente para la apro-
bación del gasto correspondiente, previa autorización
del titular del Departamento al que estén adscritos.

Segundo.- El Instituto Canario de la Vivienda es
un organismo autónomo de carácter administrativo
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, adscrito a la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2 del Decreto 2/2004, de 27
de enero, por el que se aprueban las Normas Provi-
sionales de Organización y Funcionamiento del Ins-
tituto Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29
de enero).

Tercero.- El Decreto 2/2004, de 27 de enero, por
el que se aprueban las Normas Provisionales de Or-

ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda, no atribuye expresamente a ninguno
de sus órganos la competencia para aprobar las ba-
ses y efectuar las convocatorias de las subvenciones
genéricas, atribuyendo en su artículo 9.1.A).i) al Di-
rector del mismo la competencia para autorizar los
gastos del Instituto Canario de la Vivienda.

Cuarto.- Con fecha 21 de diciembre de 2005, el
Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda
autorizó al Director del Instituto Canario de la Vivienda
para aprobar las bases y efectuar la convocatoria de
las subvenciones genéricas para facilitar el acceso de
los jóvenes a la vivienda.

Quinto.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, señala que cualquier modificación de las
bases de una convocatoria deberá ser objeto de pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, debien-
do concederse nuevo plazo de presentación de soli-
citudes si la modificación afecta al régimen de
concurrencia.

La modificación que se tramita del contenido de
la base 3 de la citada Resolución de 4 de agosto de
2006, no afecta al régimen de concurrencia, por lo
que no es necesaria la apertura de un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

Vistos los hechos y fundamentos relacionados, y
en uso de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Modificar el primer párrafo de la base 3 del ane-
xo I de la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de 4 de agosto de 2006 (B.O.C.
nº 157, de 11.8.06), por la que se aprueban las bases
reguladoras y se convocan subvenciones genéricas
para facilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda,
que queda redactado en la forma que a continuación
se expresa:

La dotación económica total de la presente con-
vocatoria será de 4.176.919,14 euros y se financia-
rá con cargo a los créditos del Presupuesto de Gas-
tos del Instituto Canario de la Vivienda para el año
2006 del programa y los proyectos de inversión que
a continuación se enumeran:
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Si, en función de las solicitudes presentadas, di-
chos créditos resultasen insuficientes éstos po-
drán incrementarse mediante la oportuna transfe-
rencia de crédito con anterioridad a la fecha en que
se dicte la Resolución de concesión de las sub-
venciones.

Contra la presente resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación, tal como
establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1762 ORDEN de 21 de diciembre de 2006, por la
que se conceden los Premios “Símbolos Ins-
titucionales de Canarias” 2006.

Por Decreto 83/2006, de 20 de junio, se crean
los Premios “Símbolos Institucionales de Canarias”
(B.O.C. nº 121, de 23 de junio) con la finalidad de
promover la difusión de nuestros símbolos de iden-
tidad como Comunidad Autónoma, esto es, la ban-
dera, el escudo, el himno, y resaltar la dignidad de
los mismos.

Mediante la Orden del Consejero de Presiden-
cia y Justicia, de 18 de julio de 2006, se apro-
baron las bases y se convocaron los Premios “Sím-
bolos Institucionales de Canarias” 2006 (B.O.C. nº
121, de 23 de junio).

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3º del Decreto 83/2006, de 20 de junio, y la ba-
se décima de la Orden de convocatoria, por Orden
del Consejero de Presidencia y Justicia, de 17 de
noviembre de 2006 (B.O.C. nº 226, de 21.11.06)
se designaron los miembros del Jurado para la
concesión de los citados Premios.

El día 23 de noviembre de 2006 se constituyó
el Jurado con la finalidad de valorar los trabajos
presentados y elevar al titular de la Consejería de
Presidencia y Justicia, conforme a lo dispuesto en

la base undécima de la Orden de convocatoria,
una propuesta de concesión de los Premios, reco-
gida la misma en el Acta redactada al efecto.

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por el
Jurado para la concesión de los Premios “Símbo-
los Institucionales de Canarias” 2006, y en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas por las
disposiciones vigentes y en virtud de las compe-
tencias atribuidas por el Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

Conceder los Premios “Símbolos Instituciona-
les de Canarias” 2006 a los siguientes aspirantes: 

Primer premio dotado de una cuantía de 3.000
euros: Ayuntamiento de Valle Gran Rey (La Go-
mera).

Segundo premio dotado de una cuantía de 2.000
euros: Ayuntamiento de Tinajo (Lanzarote).

Tercer premio dotado de una cuantía de 1.000
euros: Ayuntamiento de Garachico (Tenerife).

Mención especial sin dotación: Ayuntamiento de
Arico (Tenerife).

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguien-
te de su publicación, ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a la publicación de
la presente resolución con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el caso de tratarse de Admi-
nistraciones Públicas se podrá acudir al requerimiento
previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2006.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Economía y Hacienda

1763 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Resolución de 11 de diciembre de
2006, por la que se hace público el resultado
de la oferta pública de suscripción de Bonos
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
cinco años al 0,75 por 100, vencimiento 13 de
diciembre de 2011, aptos para materializar las
dotaciones a la reserva para inversiones en Ca-
narias, que fue convocada por Orden de 15 de
noviembre de 2006 (B.O.C. nº 227, de 22.11.06).

El número 5.2.2 de la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 15 de noviembre de 2006,
por la que se dispone la emisión de Bonos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, aptos para materializar
las dotaciones a la reserva para inversiones en Ca-
narias, por importe nominal de 125.000.000 de euros,
y se convoca oferta pública de suscripción de valo-
res (B.O.C. nº 227, de 22.11.06), establece que el Di-
rector General del Tesoro y Política Financiera hará
públicos los resultados de la oferta en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, mediante Resolución, que deberá
hacer referencia, al menos, al importe nominal soli-
citado y al importe suscrito, con arreglo a lo previs-
to en el número 5.2.3 de dicha Orden.

Resuelta la oferta pública el día 7 de diciembre de
2006, es necesario anunciar su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Te-
soro y Política Financiera hace público lo siguiente:

Resultado de la oferta pública de suscripción de
Bonos de la Comunidad Autónoma de Canarias a cin-
co años al 0,75 por 100, vencimiento 13 de diciem-
bre de 2011, aptos para materializar las dotaciones a
la reserva para inversiones en Canarias:

- Importe nominal solicitado: 641.944.000 euros.

- Importe nominal suscrito: 125.000.000 de euros.

Los datos correspondientes al prorrateo efectua-
do, que se ha aplicado con sujeción a las reglas es-
tablecidas en el número 6 de la Orden de 15 de no-
viembre de 2006, citada, son los siguientes:

- Importe nominal solicitado correspondiente a las
peticiones individuales: 641.854.000 euros.

- Importe nominal solicitado correspondiente a las
peticiones colectivas: 90.000 euros.

- Tipo de peticiones aceptadas: individuales.

- Tipo de peticiones prorrateadas: individuales.

- Importe nominal resultante de la distribución li-
neal: 35.000 euros.

- Importe nominal solicitado distribuido de forma
proporcional: 614.478.000 euros.

- Porcentaje de prorrateo correspondiente al im-
porte nominal solicitado distribuido de forma pro-
porcional: 15,887 por 100.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2006.- El Director General del Tesoro y Política
Financiera, Adrián Mendoza Grimón.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1764 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de octubre de 2006, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 23 de diciembre de 2003, relati-
vo a la Declaración de Impacto Ambiental del
Proyecto Modificación nº 1 de la Estación
Desaladora de Agua de Mar en Janubio, Pla-
ya Blanca, promovido por Insular de Aguas de
Lanzarote, término municipal de Yaiza (Lan-
zarote).- Expte. nº 008/03.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 23 de
diciembre de 2003, relativo a la Declaración de Im-
pacto Ambiental del Proyecto “Modificación nº 1 de
la Estación Desaladora de Agua del Mar en Janubio,
Playa Blanca”, promovido por Insular de Aguas de
Lanzarote, término municipal de Yaiza (Lanzarote).
Expediente nº 008/03, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 23
de diciembre de 2003, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
denominado “Modificación nº 1 de la Estación De-
saladora de Agua del Mar en Janubio, Playa Blanca”,
promovido por Insular de Aguas de Lanzarote, tér-
mino municipal de Yaiza, Lanzarote.
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PROCEDIMIENTO

Vista la competencia atribuida a la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias para emitir la Declaración de Impacto Ecoló-
gico, en la categoría de impacto ambiental, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2.B).12, del
Decreto 89/2000, de 22 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Po-
lítica Territorial y Medio Ambiente.

Examinado el expediente de referencia, se emite
la presente Declaración de Impacto Ecológico sobre
la actividad que se pretende realizar, cuyo conteni-
do debe ser el siguiente:

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se emite la siguiente
Declaración de Impacto Ecológico:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: “Modificación nº 1 de la construcción y
explotación de la EDAM de Janubio”.

B) El ámbito territorial de actuación es: dentro de
la misma parcela que ocupa la desaladora actual una
superficie de unos 4.950 m2, y la traza de la nueva
conducción de vertido, en el término municipal de
Yaiza, Lanzarote.

C) El proyecto está promovido por: Inalsa Insu-
lar de Aguas de Lanzarote, S.A.

D) El autor del proyecto es: D. Javier Santiago Pa-
checo (Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos).

E) El autor del Estudio de Impacto Ambiental es:
Dña. Diana Rodríguez Suárez (Licenciada en Cien-
cias Geológicas) en representación de AT Hidroten-
cia, S.L.

F) Al proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible, en opinión del evaluador y tomada de
la página 91 del Estudio de Impacto Ambiental pre-
sentado, resulta ser poco significativo (-).

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes relacionados en el apéndice,
apartado M) de este texto, se consideran, a todos los
efectos, como parte integrante de este apartado H) en
la Declaración de Impacto Ambiental.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno hacer las siguien-
tes observaciones:

1º) El proyecto corresponde a la sustitución y am-
pliación de la desaladora de compresión de vapor ya
existente mediante una nueva desaladora de agua de
mar de ósmosis inversa, situada en el mismo lugar
de emplazamiento, con una producción de 10.500 m3/día
con la posibilidad de la ampliación hasta 14.000
m3/día. El proyecto incluye la realización de una
nueva conducción de vertido de salmuera, desde la
cota +15.00 a la que se sitúa la desaladora. Consi-
derando la totalidad de las zonas exteriores a ocupar
la superficie total es de 13.500 m2.

2º) La desaladora está situada a una distancia de
1.260 metros del Espacio Natural Protegido L-12, el
Sitio de Interés Científico de Las Salinas del Janu-
bio, que al mismo tiempo tiene consideración de
Área de Sensibilidad Ecológica y está clasificado
como Zona Especial de Protección para las Aves y
Área de Importancia para las Aves (IBA nº 335 Lla-
nos de la Mareta-Hoya de la Yegua).

3º) En visita realizada al lugar de emplazamien-
to, en 15 de julio de 2003, se ha constatado que han
comenzado la ejecución de las obras de excavación
de la parcela.

4º) El litoral del Janubio tiene una elevada cali-
dad y fragilidad paisajística y ambiental, que hace ne-
cesario la adopción de soluciones específicas y se de-
ben extremar las medidas protectoras y correctoras
de integración paisajística, buscando en todo mo-
mento la eliminación o minimización de los impac-
tos producidos y del número y escala de infraes-
tructuras en la costa.

5º) En el informe emitido por el Servicio de Bio-
diversidad de la Dirección General de Política Am-
biental se apunta que el Proyecto se prevé ejecutar
fuera de los límites de los espacios protegidos declarados
en virtud del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias. Asimismo, no se
encuentra en ningún espacio integrante de la Red
Natura 2000 en Canarias, en virtud de la Directiva
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, y de la Di-
rectiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, rela-
tiva a la Conservación de las Aves Silvestres.

Por otro lado, respecto a los listados florístico y
faunístico aportado en el Estudio de Impacto, se
señala que consultadas las bases de datos Atlantis Mar
y los Programas de Seguimiento de Especies Ame-
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nazadas, no se observa la presencia de ninguna es-
pecie amenazada.

6º) El informe del Servicio de Patrimonio Histó-
rico del Cabildo señala que una vez prospectada el
área por personal del Servicio de Patrimonio Histó-
rico, no han localizado ningún bien histórico a con-
siderar, así como material arqueológico en superficie.

Asimismo señala que es necesario que, de auto-
rizarse la estación y ante la posibilidad de que exis-
tan en el subsuelo yacimientos arqueológico, y de pro-
ducirse algún hallazgo indicativo, se paralice
automáticamente la actividad y se informe al Servi-
cio de Patrimonio Histórico del Cabildo.

7º) El Plan Insular de Ordenación de Lanzarote
señala en el artículo 3.4.3.2 relativo a los Sistemas
Generales Insulares y Municipales, que la Desaladora
del Janubio (previsión del Consorcio de Aguas de Lan-
zarote) esta definido como Sistema General Insular
de Producción B.2.c).

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

1) Cabildo de Lanzarote.

2) Dirección General de Política Ambiental.

3) Viceconsejería de Medio Ambiente.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes.

En base a las consideraciones expuestas, y vistos los
informes obrantes en el expediente, se considera que
la Declaración de Impacto Ambiental debe emitirse con-
dicionada y recoger los siguientes condicionantes:

1º) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co se emite únicamente para la Estación Desaladora
de Agua de Mar proyectada, que incluye necesaria-
mente la nueva conducción de vertido, según la do-
cumentación técnica presentada (proyecto técnico, es-
tudio de impacto y documentos de aclaraciones). La
documentación presentada incluye el proyecto de la
citada conducción, así como la correspondiente y
necesaria evaluación ambiental de su ejecución y
funcionamiento.

2º) Los condicionantes de esta Declaración de
Impacto se aplicarán durante la ejecución de las
obras. Igualmente, las medidas correctoras y pro-
tectoras, y el seguimiento ambiental programado
(P.V.A.) se realizará igualmente durante el período
de pruebas de la EDAM, incluyéndose el período trans-

currido antes de la recepción de las obras por parte
del promotor.

3º) Respecto a la conducción de vertido de salmuera
se establece lo siguiente:

Teniendo en cuenta la elevada fragilidad y alta ca-
lidad paisajística del ámbito afectado (el malpaís y
la zona litoral) por las obras de ejecución de la
EDAM, como cautela ambiental, se considera nece-
sario que la dirección facultativa de las obras esté ase-
sorada por una dirección ambiental ejercida por per-
sonal técnico con experiencia en materia de Evaluación
de Impacto Ambiental.

A todos los efectos el plan de trabajo y los resul-
tados del Programa de Vigilancia y Control incluido
en la documentación adicional al Estudio Ambien-
tal, se incorporarán al Plan de Vigilancia Ambiental
propuesto y desarrollado en el Estudio de Impacto Am-
biental, junto con las modificaciones o ampliaciones
que se establezcan.

Se considera necesario añadir los siguientes pa-
rámetros al citado Programa de Seguimiento y Con-
trol, y por tanto al Plan de Vigilancia Ambiental: tur-
bidez en el efluente, y por otra parte, seguimiento
ambiental de las comunidades biológicas mesolito-
ral e infralitoral, mediante los inventarios y abundancia
relativa, con el fin de evaluar la recuperación de la
zona afectada por el vertido actual y la zona de afec-
ción por el nuevo vertido.

Por todo lo anterior, se solicita la remisión de un
documento refundido que recoja todas las propues-
tas relativas al Plan de Vigilancia Ambiental.

En base a la documentación adicional presenta-
da, teniendo en cuenta que la longitud del trazado de
la conducción de vertido previsto oscila entre 150 y
200 metros y que la excavación de la zanja discurre
por el malpaís y formaciones volcánicas de alta ca-
lidad y fragilidad, se deberán minimizar los efectos
derivados de la ejecución y el funcionamiento sobre
los factores ambientales terrestres y marinos. Para ello,
la conducción de vertido deberá adaptarse al terreno
encajándose en el mismo, irá revestida de piedras ba-
sálticas y con el fin de conseguir la máxima dilución
deberá llegar hasta la cota -1 metro respecto a la
BMVE. Además deberán adoptarse la ejecución de
medidas para recuperar y eliminar los efectos gene-
rados por el vertido existente y minimizar el vertido
de la desaladora proyectada, puestos de manifiesto
en el propio Estudio de Impacto Ambiental.

4º) Los condicionantes de esta Declaración de
Impacto se aplicarán durante la ejecución de las
obras, así como las medidas correctoras y protecto-
ras, y el seguimiento ambiental programado (P.V.A.)
se realizará igualmente durante el período de prue-
bas de la EDAM, incluyéndose el período transcu-
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rrido antes de la recepción de las obras por parte del
promotor.

5º) Teniendo en cuenta el impacto visual y paisa-
jístico de la actuación proyectada, y en especial de
sus elementos constructivos -edificio de proceso,
obra de captación y depósito de almacenamiento de
agua producto-, con el fin de conseguir la máxima
integración paisajística se deberá realizar el acondi-
cionamiento exterior de las instalaciones con mate-
riales pétreos, que mimeticen las instalaciones.

6º) Las futuras ampliaciones de la desaladora de
agua de mar existente deberán someterse al Proce-
dimiento de Evaluación del Impacto Ecológico, en
virtud de lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico y la Resolución de la Dirección
General de Urbanismo de 19 de noviembre de 1998,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comi-
sión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias
de 29 y 30 de septiembre de 1998, sobre normas in-
terpretativas del articulado de la vigente Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológi-
co referentes a los supuestos de aplicación de los ar-
tículos 7.4, 7.5 y 28.

Asimismo, toda futura actividad, obra auxiliar o
complementaria, así como modificación de las ca-
racterísticas de la actividad, que no estuviese contemplada
en el presente proyecto, incluyendo la reforma de la
conducción de vertido si fuera el caso, deberá co-
municarse previamente a este órgano ambiental, el
cual emitirá un informe sobre el particular, señalan-
do en su caso la necesidad de someter la actividad al
procedimiento de Evaluación del Impacto Ecológi-
co, de acuerdo con la legislación vigente en materia
de impacto ecológico.

7º) Con carácter general y de acuerdo con la Legis-
lación de Residuos y Residuos de Envases vigente,
se recuerda que queda prohibido el vertido de cual-
quier tipo de residuo, escombros, sobrantes de obra
o excedentes de material en el entorno. Si existen, de-
ben concentrarse en lugares de fácil acceso y escasa
incidencia visual, de tal manera que sean posterior-
mente retirados y entregados a gestor autorizado con
el fin de realizar su correcta gestión ambiental.

Todos aquellos residuos, que tengan la conside-
ración de residuos peligrosos y que se generen en el
funcionamiento de las distintas instalaciones del con-
junto de las desaladoras de agua de mar, deberán ser
gestionados según la normativa específica en vigor.
En este sentido, se recuerda que la empresa respon-
sable de la explotación de las instalaciones y productora
por tanto de los posibles residuos peligrosos, debe-
rá inscribirse como productor de tales residuos en la
Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias.

8º) Si algún sector externo y/o perteneciente al ám-
bito de actuación, especialmente el frente litoral, resultara
alterado como consecuencia de las obras a realizar o
de la ocupación con instalaciones temporales, el pro-
motor deberá proceder a la restauración ambiental del
mismo, de tal modo que no deba advertirse indicio al-
guno de que se haya realizado obra alguna en dicho sector.

9º) Deberán adoptarse todas las medidas preven-
tivas y correctoras propuestas en el Estudio de Im-
pacto Ambiental, siempre y cuando no vayan en con-
tra de lo establecido en este Apéndice de condicionantes.

10º) Será responsabilidad única del promotor, la
solución de cualquier tipo de problema o alteración del
medio no prevista y causada por la actividad que pre-
tende desarrollar, tanto en la zona de actuación como
en las áreas de afección colindantes, debiendo poner
de forma inmediata todos los medios necesarios para
paliar cualquier situación conflictiva. En tales casos,
deberá informarse a este órgano ambiental con el fin
de que, tras el análisis de las propuestas de corrección
aportadas por el promotor, arbitre la adopción de las
medidas correctoras más adecuadas.

11º) Del examen de la información adicional so-
licitada en este Acuerdo, así como de los informes
que deriven del Plan de Vigilancia Ambiental, la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias podrá establecer nuevos condicionantes
y/o modificaciones de los previstos, en función de la
consecución de los objetivos ambientales que persi-
gue la presente Declaración de Impacto.

12º) Se encomienda el seguimiento del condicio-
nado de la Declaración de Impacto a la Dirección Ge-
neral de Calidad Ambiental, sin menoscabo de las com-
petencias en materia de seguimiento ambiental
legalmente atribuidas al órgano sustantivo.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
Juan José Santana Rodríguez.

1765 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 12 de diciembre de 2006, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo
a la sentencia nº 476/01 sobre nulidad de Or-
den Departamental de caducidad de diversos
planes parciales, recurso nº 1871/1996. 
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En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
20 de julio de 2006, relativo a la Sentencia nº 476/01
sobre nulidad de Orden Departamental de Caducidad
de diversos planes parciales, recurso 1871/1996, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 20
de julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Tener por anulada la Orden Departamental
de esta Consejería, de 21 de junio de 1996, por la que
se declaró la caducidad de diversos planes parciales
al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 19
de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, en
virtud de la sentencia nº 476/01, de 2 de marzo, dic-
tada en el recurso contencioso-administrativo nº
1871/1996, dejando constancia del presente Acuer-
do en el correspondiente expediente administrativo.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al recurrente, a los Ayuntamientos de Betancuria,
La Oliva, Gáldar y Las Palmas de Gran Canaria, a
los Cabildos Insulares de Fuerteventura y Gran Ca-
naria; y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1766 ORDEN de 19 de diciembre de 2006, por la
que se determinan las fechas de las tempora-
das de invierno y verano, para el año 2007,
en que podrán tener lugar las ventas en rebajas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Comercio para determinar las fechas
de las temporadas de invierno y verano, para el año
2007, en que podrán tener lugar las ventas en reba-
jas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) De conformidad con la normativa vigente, ca-
da año se hace necesario determinar las fechas en que
podrán tener lugar las ventas en rebajas en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2º) A tal efecto, se ha solicitado la opinión de las
respectivas Comisiones Insulares en materia de Co-
mercio, que emitieron las correspondientes propuestas
al respecto.

3º) Una vez analizadas las distintas propuestas, pro-
cede, en el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas este Departamento, determinar las fechas
en que podrán tener lugar las ventas en rebajas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra el año 2007.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley Territorial 4/1994, de 25 de abril,
de Ordenación de la Actividad Comercial de Cana-
rias, regula en los artículos 34 a 36 la modalidad de
Venta en Rebajas.

Segunda.- El artículo 25 de la Ley 7/1996, de 15
de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, es-
tablece que la duración de cada uno de los períodos
de rebajas, previstos para principios del año, el pri-
mero, y en torno al período estival de vacaciones, el
segundo, será como mínimo de una semana y como
máximo de dos meses. Todo ello, de acuerdo con la
decisión de cada comerciante y dentro de las fechas
concretas que fijarán las Comunidades Autónomas
competentes.

Tercera.- El Decreto Territorial 183/1996, de 18
de julio, por el que se regula el procedimiento para
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la fijación de las temporadas de rebajas, dispone que
la determinación de estas temporadas para cada año,
se realizará, mediante Orden Departamental, por la
Consejería con competencias en materia de Comercio.

En el ejercicio de las competencias atribuidas, 

R E S U E L V O:

1º) Determinar que las fechas en que podrán te-
ner lugar las Ventas en Rebajas en el año 2007, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, son
las siguientes:

Isla de Gran Canaria:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

Isla de Tenerife:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

Isla de La Palma:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

Isla de Lanzarote:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

Isla de Fuerteventura:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

Isla de La Gomera:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

Isla de El Hierro:

Temporada de Invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de Verano: desde el 2 de julio al 1 de
septiembre (ambos inclusive).

2º) Ordenar la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, ante la Excma. Sra. Consejera de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Orden; o directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, significando que en el caso de pre-
sentar el recurso potestativo de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa de dicho recurso o se produzca
la desestimación por silencio administrativo del mis-
mo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

1767 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 4 de diciembre de 2006, por la que se co-
rrige la Resolución de 8 de noviembre de 2006,
que resuelve la convocatoria de concesión de
subvenciones para la realización de inversio-
nes destinadas a la modernización del co-
mercio minorista realizada por Orden de 26
de mayo de 2006 (B.O.C. nº 228, de 23.11.06).

En el Boletín Oficial de Canarias nº 228, de 23
de noviembre de 2006, se publica la Resolución del
Director General de Comercio de 8 de noviembre de
2006, por la que se resuelve la convocatoria de con-
cesión de subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del comercio
minorista.
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Visto que se observan la comisión de errores ma-
teriales o de hecho, respecto a las solicitudes deses-
timadas y desistidas, así como en expedientes que no
constan como estimados, desestimados o desistidos,
se procede a la rectificación de tales errores.

Por lo cual, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (refor-
mada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) en el que
se establece que las Administraciones Públicas po-

drán rectificar en cualquier momento de oficio los erro-
res materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos, es necesario proceder a la subsanación por
lo cual en uso de las atribuciones que me son pro-
pias,

R E S U E L V O:

Primero.- Incluir en la lista de desestimados por
no cumplir la base sexta, apartado 2 de la convoca-
toria: “No alcanzar un mínimo del 20% de la activi-
dad subvencionable”, los siguientes expedientes:
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Segundo.- Considerar estimados los siguientes
expedientes que figuran por error en la lista de

desestimados, desistidos o no aparecieron en ningún
listado:
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Tercero.- Considerar desestimado por incumplir
lo dispuesto en la base undécima de la convocatoria:
“Se aceptarán aquellas inversiones iniciadas a partir
del 1 de enero de 2006, siempre que el proyecto no
haya alcanzado un porcentaje de ejecución material
del 50% en la fecha de la solicitud” el siguiente ex-
pediente:

MODER-TENERIFE Nº 87/06
ROSARIO RAMOS PÉREZ

Cuarto.- De acuerdo con el artículo 49 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificar respecto a los nuevos expedientes es-
timados, el plazo de realización y justificación
establecido en la resolución del Director General de
Comercio de 8 de noviembre de 2006, por la que se
resuelve la convocatoria de concesión de subven-
ciones para la realización de inversiones destinadas
a la modernización del comercio minorista, am-
pliándolo hasta el 27 de diciembre de 2006.

La presente Resolución se dicta en ejercicio
de competencias delegadas y agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 8.f) del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma a la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Contra
la misma podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Industria,

Comercio y Nuevas Tecnologías en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, haciendo saber que en el caso de pre-
sentar recurso de reposición no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o has-
ta que se produzca la desestimación presunta del
mismo, todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pueda interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2006.-
El Director General de Comercio, Arturo Cabrera Gon-
zález.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4716 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de
diciembre de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de las obras
de saneamiento del Noroeste de Tenerife. Sub-
sistema La Guancha-San Juan de la Rambla.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas.

c) Número de expediente: TF-3-549.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: sistema de saneamien-
to del Noroeste de Tenerife y subsistema La Guan-
cha-San Juan de la Rambla.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 7 de agosto de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 3.496.663,63 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Traysesa.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.713.410,98 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

4717 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de diciembre de 2006, por el que se hace pú-
blica la Orden de 11 de diciembre de 2006, que
declara la nulidad del expediente de contra-
tación administrativa denominado Redacción
del proyecto y ejecución de la obra de resti-

tución del acceso al Parque Industrial del Va-
lle del Sabinal, fase III, de la Circunvalación
a Las Palmas de Gran Canaria.

Visto que en el Boletín Oficial de Canarias nº
225, de fecha 20 de noviembre de 2006, se publica
la convocatoria del concurso, procedimiento abier-
to, para la adjudicación del contrato denominado Re-
dacción del proyecto y ejecución de la obra de res-
titución del acceso al Parque Industrial del Valle del
Sabinal, fase III, de la Circunvalación a Las Palmas
de Gran Canaria.

Visto que, al detectarse que es incorrecta la do-
cumentación anexa al expediente de contratación, y
en evitación de los perjuicios que pudieran derivar-
se de los errores detectados, se inicia la tramitación
de la anulación del expediente de contratación ad-
ministrativa.

Vista la propuesta del Director General de Infra-
estructura Viaria, de fecha 11 de diciembre de 2006,
relativa a la declaración de nulidad de dicha contra-
tación administrativa.

Por la presente se resuelve lo siguiente:

I.- Anular el expediente de contratación adminis-
trativa de la obra cuyo objeto es Redacción del pro-
yecto y ejecución de la obra de restitución del acce-
so al Parque Industrial del Valle del Sabinal, fase III,
de la Circunvalación a Las Palmas de Gran Canaria,
sin que proceda la conservación, ni la convalidación
de ningún acto administrativo.

II.- En consecuencia, queda sin efecto la publica-
ción realizada en el Boletín Oficial de Canarias nº 225,
de fecha 20 de noviembre de 2006, por la que se con-
vocaba el concurso de referencia.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recur-
so de reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un (1) mes des-
de el día siguiente al de su publicación, o directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses des-
de el día siguiente al de su publicación, conforme a
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2006.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Presidencia 
y Justicia

4718 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la
asistencia técnica para la elaboración de au-
ditorías de gestión a los Ayuntamientos cana-
rios a 31 de diciembre de 2007 y 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Justi-
cia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Contratación
y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: A 08 2006 2008 0102.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el señalado en el epí-
grafe.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Plazo de ejecución: la ejecución del contrato fi-
nalizará el 30 de diciembre de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el precio máximo de licitación as-
ciende a la cantidad de ochocientos catorce mil ocho-
cientos euros, con la siguiente distribución por anua-
lidades:

Anualidad 2007: cuatrocientos mil (400.000)
euros.

Anualidad 2008: cuatrocientos catorce mil ocho-
cientos (414.800) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe: 16.296,00 euros, equivalente al 2 por
100 del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 2ª, Avenida José Manuel Guimerá, 8.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476572.

e) Telefax: (922) 476792/(922) 476795.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último del plazo
para la presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) No se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: los exigidos en la cláusula 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso se prorrogará hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el Plie-
go.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Consejería de Presidencia y Justicia 

2º) Domicilio: en el Registro General de este De-
partamento, sito en Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Usos Múltiples II, planta 0, 38071-San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, la presentación podrá realizarse por co-
rreo, previo aviso al órgano de contratación efec-
tuado por fax de conformidad con lo dispuesto en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Viceconsejería de Ad-
ministración Pública.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.
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d) Fecha: la apertura de ofertas tendrá lugar el un-
décimo día natural siguiente a la fecha de finaliza-
ción de entrega de las proposiciones. 

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
serán por cuenta del adjudicatario, según lo previsto
en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rige la presente contra-
tación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet, en la página http://www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos, a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad

4719 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
19 de diciembre de 2006, por el que se da
nuevo plazo para la presentación de ofertas en
el concurso público, procedimiento abierto y
tramitación urgente, proyecto de ejecución de
las obras del Centro de Salud La Laguna-San
Benito y PAU de La Laguna (Tenerife), publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias nº 237,
de 7 de diciembre de 2006, como consecuen-
cia de errores materiales detectados en la do-
cumentación técnica.

Habiéndose detectado la falta de documentación
correspondiente al proyecto de instalaciones en el pro-
yecto de ejecución de las obras del Centro de Salud
La Laguna-San Benito y PAU de La Laguna, se con-
cede nuevo plazo para la presentación de las ofertas
del citado concurso, siendo este nuevo plazo hasta
las 13,00 horas del decimotercer día natural a con-
tar desde el día siguiente a la publicación, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2006.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4720 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2006, de la Directora, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación anticipada, para la adjudicación
del contrato de tratamiento archivístico y ges-
tión del archivo del Servicio Canario de Em-
pleo para el bienio 2007-2009.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 5 de diciembre de 2006, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: tratamiento archivístico y gestión
del archivo del Servicio Canario de Empleo para el
bienio 2007-2009, por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de doscientos veinte mil ochocientos ochenta y
seis euros con ochenta y cinco céntimos (220.886,85
euros).

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas, así como la
información adicional precisa, se encuentran a dis-
posición de los interesados en las siguientes di-
recciones:
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- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 474594. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido quince días naturales contados a
partir del día siguiente de la publicación de la pre-
sente licitación, a las 14,00 horas, prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, pudiendo presentar di-
chas proposiciones en el Servicio Canario de Empleo,
en las direcciones indicadas en el apartado seis de es-
te anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título Documentación General
para el concurso de “tratamiento archivístico y ges-
tión del archivo del Servicio Canario de Empleo pa-
ra el bienio 2007-2009” contendrá la documenta-
ción establecida en la cláusula 13.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título Proposición para el con-
curso de “tratamiento archivístico y gestión del ar-
chivo del Servicio Canario de Empleo para el bienio
2007-2009” contendrá la proposición económica de
conformidad con lo previsto en la cláusula 13.3 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4721 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 21 de noviembre de 2006, que incoa el
procedimiento de otorgamiento de concesión
administrativa para la construcción y explo-
tación de un puerto deportivo en Los Canca-
jos en el término municipal de Breña Baja (La
Palma).

Vista la solicitud de concesión administrativa for-
mulada por D. Gabriel Ruiz Romero, en representa-
ción de la entidad Ruiz Romero Firmes y Construc-
ciones, S.L. que actúa a su vez en representación de
la entidad “Club de Mar La Palma, S.L.” C.I.F. B-
38876678, para la construcción y explotación de un
puerto deportivo en convenio con el Excmo. Ayun-
tamiento de la Villa de Breña Baja. 

La petición se acompaña de estudio técnico y eco-
nómico de las obras e instalaciones proyectadas, así
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como compromiso de constituir la correspondiente
fianza provisional.

El informe del Área de Puertos considera que las
obras e instalaciones previstas se ajustan sensiblemente
a lo estipulado en la vigente Ley de Puertos de Ca-
narias en relación con los “Elementos y servicios de
los puertos e instalaciones deportivas náutico-
recreativas”, y el Proyecto es técnicamente viable, por
lo que procede continuar la tramitación del procedi-
miento de otorgamiento de concesión administrativa.

Resultan de aplicación a los citados hechos las si-
guientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El artículo 30 del Estatuto de Autonomía apro-
bado por la Ley Orgánica 10/1982, modificada por
la Ley Orgánica 4/1996, declara que Canarias tiene
la competencia exclusiva en materia de puertos no
calificados de interés general por el Estado, puertos
refugios pesqueros y puertos deportivos.

II.- El marco normativo que rige en materia de puer-
tos autonómicos está constituida por la Ley 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias y el Regla-
mento que la desarrolla aprobado por el Decreto
52/2005, de 12 de abril.

III.- El artículo 63 de la Ley 14/2004, de Puertos
de Canarias, permite atribuir a la iniciativa privada
la explotación de los puertos deportivos e instalaciones
recreativas, mediante cualquiera de las figuras esta-
blecidas en el ordenamiento jurídico.

Visto el informe favorable de Área de Puertos de
16 de noviembre de 2006. 

Vista la propuesta de incoación del expediente
formulada por el Viceconsejero de Infraestructuras
y Planificación, de 17 de noviembre de 2006,

R E S U E L V O:

1º) Incoar el procedimiento de otorgamiento de con-
cesión administrativa para la construcción y explo-
tación de un Puerto Deportivo en Los Cancajos en
el término municipal de Breña Baja, isla de La Palma.

2º) Ordenar la publicación de la anterior solicitud
en el Boletín Oficial de Canarias para que, en el pla-
zo máximo de treinta días, otros interesados puedan
formular peticiones alternativas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

4722 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 17
de octubre de 2006, del Director, sobre noti-
ficación de Pliegos de Cargos dictados en los
expedientes de desahucio administrativo DO-
169/06; DO-171/06; DO-174/06; DO-176/06;
DD-182/06; DD-183/06; DD-185/06 y DD-
189/06. 

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, adjudicatarios y ocu-
pantes ilegales de las viviendas de promoción pública
que seguidamente se relacionan, a la vista de los in-
formes policiales emitidos en la tramitación de los
expedientes de desahucio administrativo referencia-
dos que se siguen contra los mismos por infracción
de la Ley de Vivienda de Canarias, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, los respectivos Pliegos de Cargos formu-
lados en los expedientes administrativos de desahu-
cio que les han sido incoados.

PLIEGOS DE CARGOS:

A Dña. Delia López de la Guardia expediente
DO-169/06, incoado con fecha 16 de junio de 2006,
por ocupación sin título legal de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po 70 Viviendas La Esperanza, vivienda 12, térmi-
no municipal de Agüimes. 

A D. José Quintana Velez y Carmen R. Méndez
Artiles expediente DO-171/06, incoado con fecha
16 de junio de 2006, por ocupación sin título legal
de la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica sita en el Grupo 100 Viviendas El Goro, término
municipal de Telde.

A D. José Luis Rodríguez Cordero y María Nie-
ves González Betancor expediente DO-174/06, in-
coado con fecha 16 de junio de 2006, por ocupación
sin título legal de la vivienda de protección oficial
de promoción pública sita en el Grupo 20 Viviendas
Residencial La Tabaiba, 12, término municipal de Agüi-
mes. 

A Dña. Beatriz Brito Suárez expediente DO-
176/06, incoado con fecha 16 de junio de 2006, por
ocupación sin título legal de la vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública sita en el Grupo
289 Viviendas Lomo Los Frailes, portal 16, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria. 
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A D. Juan Santiago Perdomo Morera expediente
DD-182/06, incoado con fecha 16 de junio de 2006,
por no destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial sita en 1404 Vivien-
das Cruz de Piedra I, calle Joaquín Belón, 18, blo-
que 12, piso 8, letra B, Edificio, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.

A D. Luis Díaz Caballero expediente DD-183/06,
incoado con fecha 16 de junio de 2006, por no des-
tinar a domicilio habitual y permanente la vivienda
de protección oficial sita en 100 Viviendas Ingenio,
bloque 6, piso 2, letra I, término municipal de Inge-
nio.

A D. Carmelo Estupiñán Alemán expediente DD-
185/06, incoado con fecha 16 de junio de 2006, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en 208 Viviendas,
Urbanización La Paz Arinaga, 3, bloque 13, térmi-
no municipal de Agüimes.

A Dña. María Consuelo Quevedo Quevedo expe-
diente DD-189/06, incoado con fecha 16 de junio de
2006, por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de protección oficial sita en Urba-
nización La Paz, bloque 3, piso 3, letra B, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4723 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de octubre de 2006, del Director, sobre noti-
ficación de Acuerdos por los que se concede
a los Herederos de Dña. María del Carmen Ro-
dríguez Rodríguez, Dña. Sinforiana de la Nuez
Rodríguez y D. José Manuel Dorta Feo, pla-
zo de alegaciones al haberse incoado los ex-
pedientes FD-8/06, FD-9/06 y FD-10/06, pa-
ra la resolución de la adjudicación de las
viviendas de promoción pública por fallecimiento
de sus titulares.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de los Herederos de Dña.
María del Carmen Rodríguez Rodríguez, Dña. Sin-
foriana de la Nuez Rodríguez, D. Manuel Dorta Feo,
a la vista de los certificados de defunción emitidos
por el Registro Civil, en la tramitación de los expe-
dientes referidos anteriormente, y siendo preciso no-
tificarles los Acuerdos del Instituto Canario de la Vi-
vienda, de conformidad con la Ley 29/1994, de 24
de noviembre,  de Arrendamientos Urbanos, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de Dña. María del
Carmen Rodríguez Rodríguez el Acuerdo de 15 de
junio de 2006, por el que se les concede el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente de esta no-
tificación, para que formulen las alegaciones y pre-
senten los documentos y justificaciones de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, al
haberse incoado expediente FD-8/06 para resolver y
dejar sin efectos la adjudicación de la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo Jinámar VII Fase,
calle Fernando Sagaseta, 71, bloque 12, piso 1º, le-
tra B, número de cuenta 68, en el término municipal
de Telde, por fallecimiento de su titular Dña. María
del Carmen Rodríguez Rodríguez.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de Dña. Sinforia-
na de la Nuez Rodríguez, el Acuerdo de 9 de agosto
de 2006, por el que se les concede el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente de esta noti-
ficación, para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificaciones de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse
incoado expediente FD-9/06 para resolver y dejar sin
efectos la adjudicación de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo Las Ramblas de Jinámar, blo-
que 11, portal 4, piso 3º A, número de cuenta 460,
en el término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, por fallecimiento de su titular Dña. Sinforia-
na de la Nuez Rodríguez.

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los Herederos de D. José Manuel
Dorta Feo, el Acuerdo de 20 de octubre de 2006, por
el que se les concede el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente de esta notificación, para
que formulen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al haberse
incoado expediente FD-10/06 para resolver y dejar
sin efectos la adjudicación de la vivienda de promo-
ción pública sita en el Grupo 96 Viviendas Ciudad
del Campo, bloque 3, portal 1, bajo B, número de cuen-
ta 66, en el término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, por fallecimiento de su titular D. Jo-
sé Manuel Dorta Feo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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4724 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de octubre de 2006, del Director, sobre noti-
ficación de Acuerdos dictados en los expe-
dientes FD-34/05 y FD-3/06, resolviendo la ad-
judicación de viviendas, por encontrarse en
ignorado paradero los interesados.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de los herederos de D.
Isaac Machín Brito y D. Juan Mendoza Sosa, a la vis-
ta de los certificados de defunción expedidos por el
Registro Civil en la tramitación de los expedientes
referidos anteriormente y siendo preciso notificarles
los Acuerdos del Instituto Canario de la Vivienda, de
conformidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviem-
bre, de Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92),

R E S U E L V O:

- Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias a los herederos de D. Isaac Ma-
chín Brito (FD-34/05) el Acuerdo de 22 de agosto de
2006, por el que ha quedado resuelta y sin efectos la
adjudicación de la vivienda de promoción pública si-
ta en el Grupo 1.760 Viviendas Jinámar II Fase, ca-
lle Manuel Alemán Álamo, 8, bloque 26, piso 1º D,
término municipal de Telde, por fallecimiento de su
titular D. Isaac Machín Brito.

- Notificar mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias a los herederos de D. Juan Men-
doza Sosa (FD-3/06) el Acuerdo de 22 de agosto de
2006, por el que ha quedado resuelta y sin efectos la
adjudicación de la vivienda de promoción pública si-
ta en el Grupo Doramas, calle Aparicio Guijarro, 3,
piso 2º I, término municipal de Telde, por fallecimiento
de su titular D. Juan Mendoza Sosa.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto Canario de la Vivienda, artº. 29 del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban
las normas provisionales de organización y funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 19, de 29.1.04), y en concordancia con lo previs-
to en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4725 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 30
de octubre de 2006, del Director, sobre noti-
ficación a D. Reinaldo García Santana, D.
Francisco Rodríguez Díaz, D. Nicolás Quin-
tana Cabral, Dña. Pino González Rivero, Dña.
Ángeles Heredia Carmona y Dña. Josefa Ro-
dríguez Santiago de las resoluciones recaí-
das en los expedientes administrativos de de-
sahucio DD-39/05, DD-57/05, DD-78/05,
DD-80/05, DD-103/05 y DO-114/05, por en-
contrarse en ignorado domicilio los interesa-
dos. 

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del paradero de D. Reinaldo García San-
tana, Francisco Rodríguez Díaz, Nicolás Quintana Ca-
bral, Pino González Rivero, Ángeles Heredia Carmona
y Josefa Rodríguez Santiago y siendo preciso noti-
ficarles las resoluciones de los expedientes que se si-
guen en este Instituto Canario de la Vivienda, de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, las resoluciones recaídas en los expedien-
tes administrativos de desahucio que les ha sido ins-
truidos y cuya parte dispositiva dice textualmente:

Desahuciar a D. Reinaldo García Santana, expe-
diente DD-39/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo Las Ramblas de Jinámar, blo-
que 1, portal 3, bajo B, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, así como a cuantas personas o en-
seres se encuentren en la misma.

Desahuciar a D. Francisco Rodríguez Díaz, expediente
DD-57/05, de la vivienda de promoción pública si-
ta en el Grupo 100 Viviendas Tinasoria, calle Tornajo,
3-B, vivienda 3, término municipal de Arrecife, así
como a cuantas personas o enseres se encuentren en
la misma.

Desahuciar a D. Nicolás Quintana Cabral, expe-
diente DD-78/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo 50 Viviendas Llanos del Pol-
vo, vivienda 3, término municipal de Santa Lucía, así
como a cuantas personas o enseres se encuentren en
la misma.

Desahuciar a Dña. Pino González Rivero, expe-
diente DD-80/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo San Cristóbal II fase, calle
Córdoba, 17, bloque 9, 11º B, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, así como a cuantas
personas o enseres se encuentren en la misma. 
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Desahuciar a Dña. Ángeles Heredia Carmona, ex-
pediente DD-103/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo Las Ramblas de Jinámar, blo-
que 2, portal 3, bajo B, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, así como a cuantas personas o en-
seres se encuentren en la misma.

Desahuciar a Dña. Josefa Rodríguez Santiago, ex-
pediente DO-114/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo San Cristóbal II fase, calle
Córdoba, 17, bloque 9, 11º B, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, así como a cuantas
personas o enseres se encuentren en la misma.

Proceder al lanzamiento de los mismos de las vi-
viendas referenciadas, así como de cuantas personas,
mobiliario o enseres hubieren en ella, transcurridos
quince días desde la notificación de la resolución y
salvo que por el interesado se haga entrega de las lla-
ves de la mencionada vivienda, en las dependencias
de este Instituto Canario de la Vivienda. 

El lanzamiento será ejecutado por este Instituto Ca-
nario de Vivienda, que designará la/s persona/s que
haya/n de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo es-
tima necesario, la ayuda de los agentes de la autori-
dad.

Contra este acto que no pone fin a la vía administrativa
cabe interponer en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al del recibo de esta notificación,
recurso de alzada ante el Sr. Presidente del Instituto
Canario de la Vivienda, artº. 29 del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las normas
provisionales de organización y funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04)
y en concordancia con lo previsto en el artículo 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4726 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 15 de di-
ciembre de 2006, por el que se corrige el anun-
cio de 29 de noviembre de 2006, que hace
pública la Resolución de 15 de noviembre de
2006, recaída en el expediente disciplinario nº
04-TF/05, dirigida a D. Pedro Rodríguez Ju-
rado, en ignorado domicilio.

La Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia advierte que se ha detecta-
do el siguiente error en el texto del anuncio de la Re-
solución de 15 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº
238, de 11.12.06).

Donde dice:

“- Imponer a D. Pedro Rodríguez Jurado, la san-
ción de empleo y sueldo durante quince días”.

Debe decir:

“- Imponer a D. Pedro Rodríguez Jurado, la san-
ción de suspensión de empleo y sueldo durante quin-
ce días”.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de
2006.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4727 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de noviembre de 2006, que dispone la publi-
cación de la remisión a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente correspondien-
te al recurso contencioso-administrativo nº
248/2006, interpuesto por los Colegios de In-
genieros de Montes e Ingenieros Técnicos Fo-
restales, contra la Orden de 16 de agosto de
2006, por la que se modifica la Orden de 29
de septiembre de 2005, que establece las ba-
ses que han de regir las convocatorias para
la concesión de subvenciones al estableci-
miento, mantenimiento y compensatorias pa-
ra la forestación de tierras agrícolas y se con-
vocan las subvenciones al establecimiento
correspondiente al año 2006 y mantenimien-
to de las reforestaciones de los años 2001,
2002, 2003, 2004 y 2005, y emplaza a cuan-
tos otros aparezcan como interesados en el mis-
mo.- Expte. nº 2006/1734.

De conformidad con el oficio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en relación al recurso conten-
cioso-administrativo nº 248/2006, interpuesto por
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los Colegios de Ingenieros de Montes e Ingenieros
Técnicos Forestales, contra la Orden de 16 de agos-
to de 2006, por la que se modifica la Orden de 29 de
septiembre de 2005 que establece las bases que han
de regir las convocatorias para la concesión de sub-
venciones al establecimiento, mantenimiento y com-
pensatorias para la forestación de tierras agrícolas y
se convocan las subvenciones al establecimiento co-
rrespondiente al año 2006 y mantenimiento de las re-
forestaciones de los años 2001, 2002, 2003, 2004 y
2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria (Sección Se-
gunda), copia autenticada del expediente nº PICCAC
8 03 2006 005 relativo a las bases que han de regir
las convocatorias para la concesión de subvenciones
al establecimiento, mantenimiento y compensato-
rias para la forestación de tierras agrícolas y se con-
vocan las subvenciones al establecimiento corres-
pondiente al año 2006 y mantenimiento de las
reforestaciones de los años 2001, 2002, 2003, 2004
y 2005.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando, asi-
mismo, a cuantos otros aparezcan como interesados
en el citado recurso para que, en cumplimiento con
lo dispuesto en el referido artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante la men-
cionada Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en la for-
ma legalmente establecida.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2006.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mila-
gros Luis Brito.

4728 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 14 de noviembre de 2006, por el que se so-
mete al trámite de información pública el Do-
cumento de Avance del Plan de Conservación
del Hábitat del Canutillo de Sabinosa (“Sile-
ne sabinosae”), aprobado por Resolución de
3 de noviembre de 2006.

Habiéndose aprobado el “Documento de Avance
del Plan de Conservación del Hábitat del Canutillo

de Sabinosa (“Silene sabinosae”), mediante Resolu-
ción nº 523, de esta Viceconsejería de Medio Am-
biente, de fecha 3 de noviembre de 2006, se somete
el referido documento al trámite de información pú-
blica durante el plazo de un mes, estando de mani-
fiesto, para su consulta, en horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, en las siguientes direcciones:

- En la sede de esta Viceconsejería, en Santa Cruz
de Tenerife, en Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edi-
ficio de Usos Múltiples I.

- En las oficinas del Ayuntamiento de Frontera, si-
tas en calle La Corredera, 10, Frontera, El Hierro.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2006.- La Viceconsejera de Medio Ambiente, Mila-
gros Luis Brito.

4729 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Isaac
Sánchez Negrín, interesado en el expediente
nº 856/99-U.

No habiéndose podido notificar a D. Isaac Sán-
chez Negrín en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 856/99-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Isaac Sánchez Negrín la
Orden Departamental de fecha 2 de agosto de 2006,
recaída en el expediente referencia 856/99-U, y que
dice textualmente: 

Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. Isaac Sánchez Negrín, el día 24 de diciembre de
2005, contra la resolución del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 3878, de 17 de noviembre de 2005, notificada
el 23 de noviembre del mismo año, recaída en el ex-
pediente sancionador nº 856/99-U.
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ANTECEDENTES 

1º) D. Isaac Sánchez Negrín, en el lugar denomi-
nado “Atogo”, en el término municipal de Granadi-
lla, viene realizando obras de construcción de una edi-
ficación de tres plantas de altura y edificación anexa
de un nivel y unos 100 m2, en suelo clasificado co-
mo rústico, sin las autorizaciones pertinentes, califi-
cación territorial y licencia municipal de obras, tal y
como establecen los artículos 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y
de Espacios Naturales de Canarias aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

2º) Incoado el correspondiente expediente san-
cionador por Resolución del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 1766, con fecha 26 de mayo de 2005, y tras los
trámites oportunos, se impuso al interesado por Re-
solución nº 3878, de 17 de noviembre de 2005, una
multa de cuarenta y cuatro mil (44.000,00) euros y
se acordó la demolición de las referidas obras.

3º) Contra la citada Resolución nº 3878, con fe-
cha 24 de diciembre de 2005, se interpuso recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial en el que sucintamente
se expone que:

- Prescripción de la medida de restablecimiento
del orden jurídico perturbado.

- Denegación injustificada de las pruebas solici-
tadas.

- Nulidad de actuaciones, al haberse vulnerado la
debida separación entre la fase de instrucción y la fa-
se de resolución.

- Solicita el archivo de actuaciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4, 110 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- En cuanto a las alegaciones del intere-
sado cabe señalar:

- En relación con las alegaciones formuladas por
el recurrente respecto a la prescripción y a la dene-
gación injustificada de las pruebas, éstas coinciden
con lo aducido en el procedimiento sancionador, por
lo que se comparte íntegramente lo expuesto en la re-
solución sancionadora, transcribiendo a continua-
ción el contenido de las consideraciones jurídicas de

dicha resolución impugnada referidas a tales extre-
mos:

- No puede prosperar la alegación referida a la pres-
cripción de la infracción. El plazo de prescripción de
las infracciones graves es de dos años, plazo que
nunca comienza a correr antes de la total terminación
de las obras, y ello es así de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 201.1 y 205.1 del Texto Re-
fundido. La Agencia tiene constancia fehaciente de
que con fecha 24 de noviembre de 2003 y 22 de mar-
zo de 2004, fechas en las que se realizan visitas de
inspección por parte de Agentes de Medio Ambien-
te y por el Servicio Técnico de la Agencia, respecti-
vamente, las obras no se encontraban totalmente ter-
minadas. Por consiguiente, el argumento esgrimido
acerca de la prescripción de las obras decae por su
propio peso.

- Por lo que respecta a la supuesta denegación in-
justificada de las pruebas propuestas, cabe afirmar que
no existe un derecho absoluto a que se practiquen to-
das las pruebas que se tenga a bien proponer, sino só-
lo las que sean pertinentes o necesarias. En el pre-
sente caso, se comparte el criterio mantenido a lo largo
de todo el procedimiento de que no procedía su ad-
misión, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 80 y 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en el artículo 17.2 del Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, ya que resultaban
manifiestamente improcedentes e innecesarias, al
tratarse de pruebas que por su relación con los he-
chos no podían alterar la resolución final a favor del
responsable. 

Finalmente, en lo referido a la supuesta vulnera-
ción de la debida separación entre la fase de ins-
trucción y la de resolución, en modo alguno se pue-
de admitir la citada alegación por cuanto en todo
momento se ha seguido escrupulosamente lo establecido
en la ley. Así, de la documentación obrante en el ex-
pediente se puede comprobar sin ningún genero de
duda, que la resolución final que aquí se recurre fue
dictada por el órgano competente, es decir, por el Di-
rector Ejecutivo de la Agencia.

Tercera.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Visto igualmente el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias y en es-
pecial, en cuanto a la competencia para resolver el
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presente recurso, el artículo 190.2 del citado Decre-
to Legislativo 1/2000, en relación con el artículo
20.1 in fine del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural que es-
tablece que las propuestas de resolución de los recursos
de alzada deberán ser informados por el Consejo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Isaac Sánchez Negrín, contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 3878,
de fecha 17 de noviembre de 2005, por ser ajustada
a derecho.

Notifíquese al Ayuntamiento de Granadilla y al in-
teresado al que se le hace constar que contra el pre-
sente acto, que pone fin a la vía administrativa, ca-
be recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, a interponer en el
plazo de dos meses desde su notificación, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4730 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de diciembre de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Mo-
hamed Ben El Haj El Hadi y Dña. Rosa Ma-
ría Plasencia Correa, interesados en el expediente
nº 110/00-U.

No habiéndose podido notificar a D. Mohamed Ben
El Haj El Hadi y Dña. Rosa María Plasencia Correa
en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Reso-
lución dictada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia 110/00-U de conformidad con el apartado
cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Mohamed Ben El Haj El
Hadi y Dña. Rosa María Plasencia Correa la Orden

Departamental de fecha 16 de octubre de 2006, recaí-
da en el expediente referencia 110/00-U, y que dice
textualmente: 

Examinados los recursos de alzada interpuestos por
D. Mohamed Ben El Haj El Hadi y Dña. Rosa Ma-
ría Plasencia Correa, los días 18 y 20 de octubre de
2005, contra la resolución del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 3122, de 12 de septiembre de 2005, notifica-
da el 20 de septiembre del mismo año, recaída en el
expediente sancionador nº 110/00-U.

ANTECEDENTES 

1º) D. Mohamed Ben El Haj El Hadi y Dña. Ro-
sa María Plasencia Correa, en el lugar denominado
“Los Migueles”, en el término municipal de Arona,
han realizado obras de edificación de vivienda, en sue-
lo clasificado como rústico, sin las autorizaciones per-
tinentes, calificación territorial y licencia municipal
de obras, tal y como establecen los artículos 166 y
170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

2º) Con fecha 21 de marzo de 2005, se dicta la Re-
solución nº 933 por el Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, en la
que se acuerda la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador contra D. Mohamed Ben El Haj
El Hadi. Por otra parte, el día 6 de mayo de 2005, se
dicta Resolución nº 1576 por el Director Ejecutivo de
la Agencia, en relación con el expediente 94/02-U, por
la que se acuerda la incoación de expediente sancio-
nador contra Dña. Rosa María Plasencia Correa.

3º) Vistos los expedientes administrativos 110/00-
U y 94/02-U e informes obrantes en los mismos se
constata que la totalidad de las obras forman parte
de una misma obra, así como que ambos interesados
han sido los promotores de la vivienda denunciada.

4º) Toda vez que el procedimiento nº 110/00-U in-
coado a D. Mohamed Ben El Haj El Hadi se en-
cuentra en un estado más avanzado de tramitación,
con fecha 29 de junio de 2005, se acuerda la acumulación
de ambos procedimientos en uno solo, bajo la única
referencia en el 110/00-U. Tras los trámites oportu-
nos, se impone a los interesados por Resolución nº
3122, de 12 de septiembre de 2005, una multa de trein-
ta mil (30.000,00) euros y se acuerda la demolición
de las referidas obras.

5º) Contra la citada Resolución nº 3122, de fecha
12 de septiembre de 2005, notificada el 22 de sep-
tiembre, con fecha 18 de octubre de 2005, D. Mo-
hamed Ben El Haj El Hadi, interpuso recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial en el que sucintamente se
expone que:
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- Reitera su disconformidad con los hechos y fun-
damentos jurídicos expuestos.

- La resolución por la que se inicia el procedimiento
sancionador no ha sido debidamente fundamentada.

- Prescripción de la infracción.

- El Plan General del Municipio de Arona prevé
dicha zona como asentamiento rural, por tanto sus-
ceptible de legalización.

- La vivienda tributa desde hace años, lo que acre-
dita la apariencia de buen derecho. El Ayuntamien-
to ha dotado la edificación de las infraestructuras y
servicios mínimos.

6º) Asimismo, contra la Resolución nº 3122, de
12 de septiembre de 2005, notificada el 22 de sep-
tiembre, con fecha 20 de octubre de 2005, por Dña.
Rosa María Plasencia Correa, interpuso recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial en el que sucintamente
se expone que:

- Se reiteran los argumentos fácticos y jurídicos
obrantes en el escrito de alegaciones fecha 31 de
mayo de 2005.

- Nulidad del procedimiento por infracción por par-
te de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural del ordenamiento jurídico.

- Prescripción de la infracción urbanística.

- Se desconoce las obras que puedan haberse eje-
cutado con posterioridad al 29 de octubre de 2003.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Los presentes recursos han sido inter-
puestos en tiempo y forma de acuerdo con los artículos
31, 38.4, 110 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- La acumulación de recursos de alzada
constituye una facultad que el órgano administrati-
vo puede acordar de propia iniciativa cuando guar-
den identidad sustancial o íntima conexión, de acuer-
do con el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Tercera.- En cuanto a las alegaciones de los inte-
resados cabe señalar:

Por lo que respecta a las alegaciones de D. Mo-
hamed Ben El Haj El Hadi:

• En relación con las alegaciones esgrimidas por
el interesado, se comparte íntegramente lo expuesto
en la Resolución aquí recurrida, dado que no se apor-
tan datos relevantes de contrario que no hayan sido
debidamente rebatidos a lo largo de todo el procedi-
miento, por lo que se transcribe a continuación el con-
tenido de las consideraciones jurídicas de la resolu-
ción impugnada.

• Entiende el recurrente que no se ha procedido a
describir convenientemente el hecho denunciado.
Del estudio de la documentación obrante en el ex-
pediente se desprende que los hechos han sido en to-
do momento suficientemente descritos, como “obras
consistentes en construcción de vivienda, ubicadas
en el lugar denominado “Los Migueles”, del térmi-
no municipal de Arona”. A este respecto añadir que,
según señala el Tribunal Supremo, la concreción de
los hechos se ha de efectuar de manera razonada, iden-
tificando los hechos sin exceso de detalles, para que
pueda deducirse una defensa adecuada. 

• En cuanto a la prescripción de la infracción, la
documentación obrante en el expediente deja cons-
tancia fehaciente de que en el momento en el que se
inicia expediente sancionador no ha transcurrido el
plazo de prescripción de la infracción de dos años des-
de la completa y total terminación de las obras que
establece el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en los artículos 201.1 y 205.1.

• El recurrente aporta seis fotos que supuesta-
mente fueron tomadas hace más de seis años, y que
demostrarían que en tal fecha, las obras se encontraban
terminadas. Parece que el Sr. Ben El Haj El Hadi in-
tenta confundir a este órgano, toda vez que obra en
el expediente material fotográfico correspondiente a
la visita de inspección de fecha 2 de abril de 2004,
en el que el estado de ejecución de las obras dista mu-
cho del que se aprecia en las que aporta el recurren-
te. Por otra parte, la fotografía aérea aportada, no per-
mite apreciar el grado de terminación de las obras. 

• Por lo que respecta a las alegaciones referidas a
la modificación del Plan General de Arona y al pa-
go de tributos, éstas no convalidan jurídicamente la
infracción cometida. Antes de iniciar cualquier tipo
de obra es preciso no sólo solicitar sino obtener la
preceptiva cobertura legal, y de esta forma ajustarse
a la ordenación urbanística. El hecho de que se pa-
guen tributos no exime de responsabilidad ni es cau-
sa de nulidad del procedimiento. 

• La modificación del Plan General del Munici-
pio de Arona, se encuentra en fase de aprobación ini-
cial, por lo que carece de relevancia jurídica, pu-
diendo sufrir numerosos cambios a lo largo de los
restantes trámites administrativos hasta llegar a su apro-
bación definitiva. Es el planeamiento actualmente en
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vigor el que se incumple, y que califica el suelo ocu-
pado como suelo no urbanizable de interés agrícola.
Por consiguiente, no existe fundamento legal algu-
no que permita a la Administración el no ordenar la
reposición del terreno al estado inmediatamente an-
terior a la comisión de la infracción, en este caso a
través la demolición de lo ilegalmente proyectado.

Asimismo, por lo que se refiere a las alegaciones
de Dña. Rosa María Plasencia Correa cabe señalar:

• Alega la recurrente que el acuerdo de acumula-
ción de expedientes infringe las normas que regulan
el procedimiento administrativo sancionador, vul-
nerando los principios de legalidad y de seguridad ju-
rídica, acuerdo que nunca le fue notificado, por lo que
procede declarar la nulidad del presente procedi-
miento. 

• No existe vicio de nulidad o anulabilidad por in-
defensión por el hecho de que la Administración
acuerde la acumulación de expediente, siempre que
exista una íntima conexión entre los expedientes acu-
mulados. En puridad la acumulación no es un acto
de trámite, sino un mero acuerdo contra el que no ca-
be recurso alguno, tal y como establece el artículo 73
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

• Asimismo, consta en el expediente que la noti-
ficación del acuerdo de acumulación de expedientes
se practicó en el domicilio de la recurrente, figuran-
do como receptora Dña. Delia Esther Plasencia Co-
rrea, con fecha 19 de julio de 2005.

• De cualquier manera, no parece acertado decla-
rar nulidad o anulabilidad del procedimiento por es-
ta causa. Los vicios de forma o de procedimiento tie-
nen relevancia cuando se prescinda de los requisitos
indispensables o se produzca una situación de inde-
fensión. Parece claro que si la interesada tiene opor-
tunidad de defenderse en vía de recurso el argumento
de la indefensión decae por su propio peso.

• Los restantes argumentos de contrario ya han si-
do debidamente rebatidos en la resolución final aquí
recurrida y se comparte íntegramente lo en ella ex-
puesto.

Cuarta.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Visto igualmente el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias y en es-
pecial, en cuanto a la competencia para resolver el

presente recurso, el artículo 190.2 del citado Decre-
to Legislativo 1/2000, en relación con el artículo
20.1 in fine del Decreto 189/2001, de 15 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural que es-
tablece que las propuestas de resolución de los recursos
de alzada deberán ser informados por el Consejo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar los recursos de alzada inter-
puestos por D. Mohamed Ben El Haj El Hadi y Dña.
Rosa María Plasencia Correa, contra la resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 3122, de fecha 12 de
septiembre de 2005, por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al Ayuntamiento de Arona y a los in-
teresados a los que se le hace constar que contra el
presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, a interponer
en el plazo de dos meses desde su notificación, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4731 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de diciembre de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ma-
nuel de San Carlos Gutiérrez Cabrera de la Re-
solución recaída en el expediente de I.U.
199/02.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Manuel de San Carlos Gutiérrez Cabrera, de la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 2875,
de fecha 23 de octubre de 2006, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,
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R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel de San Carlos Gutiérrez Ca-
brera, la Resolución del Ilmo. Sr. Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, nº 2875, de fecha 23 de octubre de 2006, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, por infracción
a la ordenación territorial, con referencia I.U. 199/02,
y cuyo texto es el siguiente:

“Vistas las actuaciones previas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Rosa Grande,
del término municipal de Tuineje, se realizan obras
de edificación destinada a cuadra, corrales, alma-
cén, techado (cobertizo), y excavación, en suelo cla-
sificado como rústico especialmente protegido, afec-
tando un Espacio Natural Protegido denominado
Paisaje Protegido Malpaís Grande (F-11), sin la pre-
ceptiva calificación territorial/Proyecto de Actua-
ción Urbanística y licencia urbanística, exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y 170 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, de la que resulta ser presunto responsa-
ble en calidad de promotor D. Manuel de San Car-
los Gutiérrez Cabrera. 

Segundo.- De la documentación obrante en el in-
forme técnico de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de 23 de septiembre de 2005,
donde se hace constar que las obras descritas han si-
do valoradas en ciento once mil ochocientos ochen-
ta y nueve euros con treinta y cuatro céntimos
(111.889,34 euros). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
y 229 del precitado Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en relación con el artículo 19 del Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción adminis-
trativa calificada de muy grave por el artículo 202.4.a)
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las leyes de

Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, tipificada y sancionada en el
artículo 213 del Texto Refundido del mismo Texto
Legal, con multa de 100 al 200 por ciento del valor
del suelo afectado o de las obras ejecutadas, si fue-
ra mayor, en función de las circunstancias que con-
curren en el presente expediente, siendo la sanción
propuesta en el caso que nos ocupa la de multa de
ciento sesenta y siete mil ochocientos treinta y cua-
tro euros con un céntimo (167. 834,01 euros), sin per-
juicio de lo que resulte de la instrucción del expediente. 

III

Resulta ser responsable de la presunta infracción
D. Manuel de San Carlos Gutiérrez Cabrera, en cali-
dad de promotor, en atención a lo preceptuado en el
artículo 189 del mentado Decreto Legislativo 1/2000. 

IV

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179.1
del citado Decreto Legislativo, adaptado a la modi-
ficación efectuada mediante la Ley 4/ 2006, de 22 de
mayo, “las propuestas de resolución que se formu-
len en todos los procedimientos sancionadores deberán
incluir las medidas que se estimen precisas para la
reposición de las cosas al estado inmediatamente an-
terior a la presunta infracción, incluida la demolición,
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o se realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

V

El artículo 182, apartado 1, del Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de Las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, igualmente adaptado a la modificación efec-
tuada mediante Ley 4/2006, de 22 de mayo, dispone,
que “si los responsables de la alteración de la reali-
dad física repusieran ésta por sí mismos a su estado
anterior en los términos dispuestos por la Adminis-
tración, tendrán derecho a la reducción en un noventa
por ciento de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago”.
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R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimien-
to sancionador a D. Manuel de San Carlos Gutiérrez
Cabrera, calidad de promotor, por la presunta comi-
sión de una infracción calificada de muy grave en el
artículo 202.4.a) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, tipificada y sancionada en
el artículo 213 del Texto Refundido del mismo Tex-
to Legal, con multa de 100 al 200 por ciento del va-
lor del suelo afectado o de las obras ejecutadas, si fue-
ra mayor, en función de las circunstancias que concurran
en el presente expediente, siendo la sanción propuesta
en el caso que nos ocupa la de multa de de ciento se-
senta y siete mil ochocientos treinta y cuatro euros con
un céntimo (167. 834,01 euros), sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del expediente. 

Segundo.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez Mar-
tínez respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Tercero.- Comuníquese la presente Resolución a
las nombradas Instructora y Secretaria, y notifíque-
se al expedientado, al Ilmo. Ayuntamiento de Tuineje
y demás interesados.

Además, se pone en conocimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
los interesados tienen derecho a formular alegacio-
nes y a aportar los documentos que consideren con-
venientes en cualquier momento del procedimiento
a partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
los interesados disponen de un plazo de quince días,
a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del mis-
mo Texto Legal, el presente acuerdo de iniciación po-
drá considerarse como Propuesta de Resolución, toda
vez que contiene un pronunciamiento preciso acer-
ca de la responsabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Propues-
ta de Resolución, los interesados dispondrán de un

plazo de Audiencia de quince días para formular ale-
gaciones, así como para presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes, según lo dis-
puesto en el artículo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de Las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo
para resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.

f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993 por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, si el infractor reconoce su
responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento,
con la imposición de la sanción que proceda, y ello
sin perjuicio de la reposición de la realidad física alte-
rada prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundido.
Asimismo, según dispone el apartado segundo del pre-
citado artículo el pago voluntario por el imputado en
cualquier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar igualmente la terminación del procedimiento
sin perjuicio de interponer los recursos procedentes.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

4732 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 12 de di-
ciembre de 2006, de la Directora, que proce-
de a la rectificación de errores de la Resolu-
ción de 30 de agosto de 2006, por la que se
conceden subvenciones en el ámbito de la co-
laboración con las Corporaciones Locales,
que contraten a trabajadores desempleados pa-
ra la realización de obras o servicios de inte-
rés general y social, convocadas por Resolu-
ción de la Presidenta del Servicio Canario de
Empleo de 15 de febrero de 2006.

Boletín Oficial de Canarias núm. 247, viernes 22 de diciembre de 2006 29533



Visto el expediente de referencia resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de este órgano nº 06-
38/1959, de 30 de agosto de 2006, se concedieron sub-
venciones en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras o servicios
de interés general y social, convocadas por Resolu-

ción de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo,
de 15 de febrero de 2006, detallándose en cada uno
de los anexos la relación de solicitudes, las concedi-
das, las que no pudieron ser atendidas por falta de cré-
dito presupuestario, así como las no admitidas.

Segundo.- Tras ser notificada la referida Reso-
lución y examinado el expediente se ha podido com-
probar que existen diferentes errores materiales y
aritméticos en la forma que se expone a continua-
ción:
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Tercero.- Comprobada la existencia de los referi-
dos errores procede su rectificación para la adecua-
da gestión de los proyectos subvencionados.

A los anteriores hechos son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para dictar la pre-
sente Resolución de rectificación, es la Directora del
Servicio Canario de Empleo, órgano que dictó la Re-
solución objeto de la misma, y en ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril.

Segundo.- Resulta de aplicación al presente caso,
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, de modificación de aquélla,
que establece “Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos”.

Vistos los antecedentes de hecho mencionados, y
de conformidad con la normativa legal aplicable,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar la Resolución de este órga-
no nº 06-38/1959, de 30 de agosto de 2006, por la
que se conceden subvenciones en el ámbito de la co-
laboración con las Corporaciones Locales, que con-
traten a trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras o servicios de interés general y social,
convocadas por Resolución de la Presidenta del Ser-
vicio Canario de Empleo, de 15 de febrero de 2006,
de la forma que a continuación se detalla:
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Segundo.- Mantener el resto de la Resolución 06-
38/1959, de 30 de agosto de 2006, en todos sus tér-
minos.

Notificar esta Resolución a los interesados en el
expediente respectivo con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa,
se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artº. 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que la interesada
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- Propone en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 5 de diciembre de 2006.- La Subdirectora de Em-
pleo, María Teresa Covisa Rubia.- La Directora,
Soledad Monzón Cabrera.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4733 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de noviembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de sub-
sanación de defectos, en relación al depósito
de cuentas anuales ejercicio 2005, de la enti-
dad Thenesara, Sociedad Cooperativa, en li-
quidación.- Expte. nº 06-38/0906.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación de
Thenesara, Sociedad Cooperativa, en liquidación,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Asunto: requerimiento de subsanación de defec-
tos sobre el depósito de cuentas anuales del ejercicio
2005.

En relación con su escrito de fecha 28 de julio de
2006, registrado de entrada el mismo día en este Ser-
vicio Canario de Empleo, con el nº 873176/54320,
presentado por Dña. Marta María Martín Hernández
y Dña. María Quintana Plasencia, en calidad de Li-
quidadoras y en representación de la entidad Thene-
sara, Sociedad Cooperativa en liquidación, a los efec-
tos de proceder a la inscripción de depósito de cuentas
anuales del ejercicio 2005, y una vez examinada la
documentación aportada se observa lo siguiente:

• No aporta el Informe de Gestión que deberá es-
tar firmado por todas las liquidadoras.

• No figura inscrito el depósito de cuentas del
ejercicio 2004, al no haber contestado al requeri-
miento de 8 de febrero de 2006; siendo requisito ne-
cesario tener inscritas las cuentas de ejercicios ante-
riores, según señala el artº. 61 de la Ley 27/1999, de
Cooperativas y el artº. 40.3 del Real Decreto 136/2002,
que recoge el principio de tracto sucesivo.

Es por lo que se requiere para que, en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
notificación de este escrito, subsane los indicados de-
fectos, con la advertencia de que, si no hiciere, se pro-
cederá conforme a lo establecido en el artº. 20.2 del
Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento del Registro de Socieda-
des Cooperativas.- En Santa Cruz de Tenerife, a 16
de octubre de 2006.- La Jefa de Sección del Regis-
tro de Cooperativas y Sociedades Laborales, Brígi-
da Delgado Martínez.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4734 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de noviembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de sub-
sanación de defectos, en relación al depósito
de cuentas ejercicios 2004 y 2005, de la enti-
dad Cooperativa Agrícola Bananera de Tenerife,
en liquidación.- Expte. nº 06-38/00927.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
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pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación de
Cooperativa Agrícola Bananera de Tenerife, en li-
quidación, cuyo tenor literal es el siguiente:

Asunto: requerimiento de subsanación de defec-
tos sobre el depósito de cuentas anuales ejercicios 2004
y 2005.

En relación con su escrito de fecha 21 de julio de
2006, registrado de entrada el 28 del mismo mes en
este Servicio Canario de Empleo, con el nº
873213/54323, presentado por D. Mateo Felipe Gar-
cía y D. José Manuel Sánchez Herrera, en calidad de
liquidadores y en representación de la entidad Coo-
perativa Agrícola Bananera de Tenerife, en liquida-
ción, a los efectos de proceder a la inscripción del de-
pósito de cuentas anuales ejercicio 2005, y una vez
examinada la documentación aportada se observa lo
siguiente:

No figura en este Registro el depósito de cuentas
de los ejercicios 2002 y 2003. En relación con las del
2004 presentadas, se le requirió por el mismo moti-
vo, el 23 de febrero de 2006, y con fecha 7 de mar-
zo de 2006 fue devuelto el “aviso de recibo” por
desconocido. Se reitera dicho requerimiento, siendo
requisito la presentación de las mismas, según seña-
la el artículo 61 de la Ley 27/1999, de Cooperativas
y el artº. 40.3 del Real Decreto 136/2002, que reco-
ge el principio de tracto sucesivo.

Es por lo que se requiere que, en el plazo de diez
días hábiles, contado a partir del siguiente a la noti-
ficación de este escrito, subsane los indicados defectos,
con la advertencia de que, si no hiciere, se procede-
rá conforme a lo establecido en el artº. 20.2 del Real
Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro de Sociedades
Cooperativas.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de oc-
tubre de 2006.- El Subdirector de Promoción de Eco-
nomía Social, David Carlos Gómez Prieto.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Cabrera Monzón.

4735 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
diciembre de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de requerimiento de subsana-
ción de defectos, en relación al depósito de cuen-

tas ejercicio 2005, de la entidad Color Cana-
rias, Sociedad Cooperativa.- Expte. nº 06-
38/01074.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación de
Color Canarias, Sociedad Cooperativa, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

Asunto: requerimiento de subsanación de defec-
tos sobre el depósito de cuentas anuales del ejercicio
2005.

En relación con la documentación presentada en
la Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de fecha 3 de agosto de 2006, registrado de en-
trada el 5 de septiembre de 2006 en este Servicio Ca-
nario de Empleo, con el nº 985053/65066, a los
efectos de proceder a la inscripción del depósito de
cuentas anuales del ejercicio 2005, y una vez examinada
la documentación aportada se observa lo siguiente:

- Que a la documentación presentada deberá acom-
pañar solicitud suscrita por el Presidente de la enti-
dad.

- Que la certificación de los acuerdos de la Asam-
blea debe ser expedida por el Secretario con el Vº.Bº.
del Presidente y legitimadas ambas firmas ante no-
tario.

- Que no aporta el informe de gestión que tiene
que estar firmado por todos los miembros del Con-
sejo Rector, según señala el artículo 28 del Real
Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro de Sociedades
Cooperativas.

- Los documentos del balance y el de cuentas de
pérdidas y ganancias tienen que estar firmados por
todos los miembros del Consejo Rector, de acuerdo
con el artº. 28 del citado Real Decreto.

- No figura inscrito el depósito de cuentas del
ejercicio 2004, al no haber contestado al requeri-
miento de 23 de febrero de 2006; siendo requisito ne-
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cesario tener inscritas las cuentas de ejercicios ante-
riores, según señala el artº. 61 de la Ley 27/1999, de
Cooperativas y el artº. 40.3 del Real Decreto 136/2002,
que recoge el principio de tracto sucesivo. 

Es por lo que se requiere para que, en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
notificación de este escrito, subsane los indicados de-
fectos, con la advertencia de que, si no hiciere, se pro-
cederá conforme a lo establecido en el artº. 20.2 del
Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento del Registro de Socieda-
des Cooperativas.- En Santa Cruz de Tenerife, a 16
de octubre de 2006.- La Jefa de Sección del Regis-
tro de Cooperativas y Sociedades Laborales, Brígi-
da Delgado Martínez.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

4736 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Zona Paleontológi-
ca, a favor del yacimiento paleontológico de
Timbaiba, en Tinajo, término municipal de Ti-
najo.

El Cabildo de Lanzarote ha dictado Resolución de
fecha 29 de noviembre de 2006, incoando expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Zona Paleontológica, a favor del yaci-
miento paleontológico de Timbaiba, en Tinajo, tér-
mino municipal de Tinajo, Lanzarote.

Se abre un período de información pública de
veinte días, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran examinar
el expediente y aducir lo que estimasen procedente.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Ser-
vicio de Patrimonio Histórico de este Cabildo de

Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6, de
Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

Arrecife, a 7 de diciembre de 2006.- El Conseje-
ro Delegado de Política Territorial, Medio Ambien-
te y Patrimonio Histórico, Mario Pérez Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

4737 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2006, rela-
tivo a notificación de Resoluciones en mate-
ria de infracciones administrativas de trans-
portes.

Providencia de 11 de diciembre de 2006 del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resoluciones en materia de infracciones admi-
nistrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 22 del Regla-
mento Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presi-
dente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el
plazo de un mes a contar desde el día de la publica-
ción de la presente Resolución, sin perjuicio de que
puedan utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-

Boletín Oficial de Canarias núm. 247, viernes 22 de diciembre de 2006 29539



cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Gil Morales, Petra Macarena; Nº EXPTE.:
TF-40118-O-2006; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-0266-BY; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

2. TITULAR: Radiología Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40141-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 5823-CZT; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.25.4 LOTT, artº. 34.9, en re-
lación con el artº. 33.10 del Real Decreto 2.115/1998, de
2.10 (B.O.E. de 16.10); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.k), en relación con el artº. 143.1.d) LOTT;
CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte de mercancías peligrosas, no llevando a
bordo del vehículo los documentos de transporte o acom-
pañamiento (carta de porte).

3. TITULAR: Hidalgo Lugo, María del Pilar; Nº
EXPTE.: TF-40213-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 3236-BPC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Proyectados Peraza, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40233-O-2006; POBLACIÓN: La Matanza de Acen-
tejo; MATRÍCULA: 0157-BWD; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

5. TITULAR: Nueva Frontera Marcando Diferencias;
Nº EXPTE.: TF-40255-O-2006; POBLACIÓN: Sevi-
lla; MATRÍCULA: SE-6650-CB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en rela-
ción con el artº. 143.1.b); CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de viajeros, careciendo de autorización.

6. TITULAR: Redondo, José Luis; Nº EXPTE.: TF-
40276-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8019-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

7. TITULAR: Excavaciones y Construcciones Mar-
tín Guanche, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40282-O-2006; PO-
BLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 4375-CHB;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

8. TITULAR: Armando León González, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40307-O-2006; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-2285-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº . 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Comunicaciones Gonzraiz, S.L.L.;
Nº EXPTE.: TF-40358-O-2006; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 0374-CVV; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº.
2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación.

10. TITULAR: Toldos Vistabella, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40363-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5275-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.
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11. TITULAR: Redondo, José Luis; Nº EXPTE.: TF-
40370-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8019-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

12. TITULAR: Comymagen, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40424-
O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 9905-CRS; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

13. TITULAR: Morales García, Rosaura; Nº EXPTE.:
TF-40433-O-2006; POBLACIÓN: Frontera; MATRÍCU-
LA: TF-3348-AJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

14. TITULAR: Vagui, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40450-O-
2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 7690-
BTM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Vagui, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40451-O-
2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 7690-
BTM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.451,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 24%.

16. TITULAR: Plataforma Logística Grancanaria, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40490-O-2006; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-3240-BX; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA:
3.063,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte discrecional de mercancías en vehículo ligero con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 34%.

17. TITULAR: Promociones y Construcciones Rayo-
li, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40492-O-2006; POBLACIÓN:
La Laguna; MATRÍCULA: GC-2264-AN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9

LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Inserfran, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40507-
O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-0493-CD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 3.756,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de más de 20 tm con un exceso de peso so-
bre la m.m.a. superior al 22%.

19. TITULAR: Excavaciones La Palma, S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF-40585-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 8264-DSC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

20. TITULAR: Distribuciones Archile, S.A.U.; Nº
EXPTE.: TF-40627-O-2006; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.27 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d)
LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la contratación de transporte con transportistas o intermediarios
no autorizados.

21. TITULAR: Heredia Carmona, José Luis; Nº EXPTE.:
TF-40653-O-2006; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-1595-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

22. TITULAR: Rayco Tavío, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40667-
O-2006; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: GI-6198-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19
LOTT, O.FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.02);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la ca-
rencia de la documentación en que debe materializarse los
contratos de transporte de mercancías celebrados con
transportistas u operadores.

23. TITULAR: Anfra Estructuras Metálicas, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40685-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-7592-BP; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.101,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pri-
vado complementario de mercancías en vehículo ligero con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 17%.
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24. TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40750-
O-2006; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 6716-
CGW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.29 LOTT, artº.
200 ROTT; artº. 1.1 y 14.1, Decreto 125/1995 (B.O.C. de
19.06); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d)
LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR:
incumplimiento de las condiciones esenciales de la auto-
rización al realizar transporte de alquiler de jeep safari, uti-
lizando vehículos formando caravanas de menos de tres
unidades o mas de diez vehículos.

25. TITULAR: Yanes Gutiérrez, Manuel Benito; Nº
EXPTE.: TF-40786-O-2006; POBLACIÓN: La Matanza
de Acentejo; MATRÍCULA: TF-7149-X; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Disorguy, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40820-
O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-7756-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

27. TITULAR: García Acosta, Luz Marina; Nº EXPTE.:
TF-41125-O-2006; POBLACIÓN: La Victoria de Acen-
tejo; MATRÍCULA: TF-3092-AJ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

28. TITULAR: Escobar Gómez, Carlos Enrique; Nº
EXPTE.: TF-41819-O-2005; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: 7839-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

29. TITULAR: Barca, Tomás Víctor; Nº EXPTE.: TF-
42106-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-8866-AZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

30. TITULAR: Palenzuela Mesa, Graciliano José; Nº
EXPTE.: TF-42213-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-7382-BW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.301,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 21%.

31. TITULAR: Ofitra, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42303-O-
2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 9344-BNX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

32. TITULAR: Amarilla Golf and Country Club, S.A.;
Nº EXPTE.: TF-42346-O-2005; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-6825-AB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo pesado, careciendo de autorización.

33. TITULAR: Bethencourt Mesa, Flora María; Nº
EXPTE.: TF-42347-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2199-BB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

34. TITULAR: Restauraciones Pelayo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42360-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-2362-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte al amparo de autorizaciones
de transporte privado complementario para vehículos li-
geros que no cumplen alguna de las condiciones del artº.
102.2 LOTT.

35. TITULAR: Martínez Rodríguez, José Carlos; Nº
EXPTE.: TF-42382-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-1694-BW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

36. TITULAR: Jones, Mark Antony; Nº EXPTE.: TF-
42408-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
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2888-DBC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 2.473,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 29%.

37. TITULAR: Transitario Manuel Medina Anaya,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42428-O-2005; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: - - -; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O.FOM 238/2003,
de 31.1 (B.O.E. de 13.02); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la falta de datos obligatorios en
la documentación en que debe materializarse los contra-
tos de transporte de mercancías celebrados con transpor-
tistas u operadores.

38. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42452-
O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4166-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.29 LOTT, artº. 200
ROTT; artículos 1.1 y 14.1 Decreto 125/1995 (B.O.C. de
19.06); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d)
LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR:
incumplimiento de las condiciones esenciales de la auto-
rización al realizar transporte de alquiler de jeep safari, uti-
lizando vehículos formando caravanas de menos de tres
unidades o mas de diez vehículos.

39. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42453-
O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4084-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.29 LOTT, artº. 200
ROTT; artículos 1.1 y 14.1 Decreto 125/1995 (B.O.C. de
19.06); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.d)
LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR:
incumplimiento de las condiciones esenciales de la auto-
rización al realizar transporte de alquiler de jeep safari, uti-
lizando vehículos formando caravanas de menos de tres
unidades o mas de diez vehículos.

40. TITULAR: Krilov, Ilya; Nº EXPTE.: TF-42469-
O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 1413-
DNN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT
artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, ca-
reciendo de autorización.

41. TITULAR: Castillo Amador, María del Carmen; Nº
EXPTE.: TF-42545-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-5648-BF; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

42. TITULAR: Magna Grecia, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42552-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
9003-CNB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Mouro López, Orlando; Nº EXPTE.:
TF-42554-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 7389-CLK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

44. TITULAR: Maldonado Carmona, Juan; Nº EXPTE.:
TF-42558-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9359-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

45. TITULAR: Avygro Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42608-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
8013-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

46. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42622-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.19 LOTT, O.FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E.
de 13.02); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e)
LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la carencia de la documentación en que debe materializarse
los contratos de transporte de mercancías celebrados con
transportistas u operadores.

47. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-42623-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

48. TITULAR: Blanco Brito, María Jesús; Nº EXPTE.:
TF-42635-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 8279-BMN; PRECEPTO INFRINGI-
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DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

49. TITULAR: González Trujillo, Juan Carlos; Nº
EXPTE.: TF-42643-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-9701-CC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

50. TITULAR: Puntos de Encuentro, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42656-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: GC-5360-AU; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artº. 2, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.- La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

4738 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, re-
lativo a la aprobación de la Oferta de Empleo
Público correspondiente al ejercicio 2006.

La Alcaldía-Presidencia en Decreto nº 2235, de
fecha 14 de noviembre del año en curso ha resuelto
aprobar la Oferta de Empleo Público correspondiente
al ejercicio 2006.

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.
CORPORACIÓN: Tegueste.
NÚMERO DE CÓDIGO TERRITORIAL: 38046.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: A. Cla-
sificación: Escala de Administración General. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 01. Denominación
Puesto: Técnico.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: A. Cla-
sificación: Escala de Administración General. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 04. Denominación
del Puesto: Técnico de Administración.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: C. Cla-
sificación: Escala de Administración General. Subescala:
Administrativa. Número de vacantes: 04. Denomi-
nación: Administrativo.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: D. Cla-
sificación: Escala de Administración General. Subescala:
Auxiliar. Número de vacantes: 05. Denominación:
Auxiliar Administrativo.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: D. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Servicios Especiales. Número de vacantes: 01. De-
nominación: Policía Local.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: E. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Servicios Especiales. Número de vacantes: 01. De-
nominación: Operario.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: A. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 01. Denominación: Ar-
quitecto.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: A. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 01. Denominación: Ur-
banista.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: B. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 03. Denominación: Ar-
quitecto Técnico.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: B. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 01. Denominación: In-
geniero Técnico Agrónomo.

- Grupo según artº. 25 de la Ley 30/1984: B. Cla-
sificación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Técnica. Número de vacantes: 01. Denominación: In-
geniero Técnico Industrial.

PERSONAL LABORAL FIJO

Nivel de titulación: Bachiller Superior, Técnico Su-
perior (FP II). Denominación del Puesto: Adminis-
trativo. Número de vacantes: 01.

Tegueste, a 14 de noviembre de 2006.- El Alcal-
de-Presidente, Vidal Suárez Rodríguez.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

4739 EDICTO de 22 de septiembre de 2006, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de guarda cust. y alimentos hijos extra-
matr. nº 0000782/2005.

D. Fernando Pérez Polo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

SENTENCIA.- Nº 535/2006

En Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de
2006.

Visto por el Sr. D. José Manuel Díaz Pavón, Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria, los presentes autos de Guar-
da custodia y alimentos nº 782/2005 seguido entre
partes, de una como demandante Dña. Soledad De-
sirée García Aguiar, representada por el procurador
D. Óscar Muñoz Correa y asistida por el letrado D.
Enrique Quintana Hernández de otra, como deman-
dado a D. Luis Yeray Ponte Pérez, declarado en re-
beldía y con intervención del Ministerio Fiscal, re-
suelve con fundamento en los siguientes:

FALLO

Primero.- Que, estimando la demanda interpues-
ta por el procurador D. Óscar Muñoz Correa, en
nombre y representación de Dña. Soledad Desirée Gar-
cía Aguiar contra D. Luis Yeray Ponte Pérez, se
aprueban como medidas personales y económicas en
relación a la hija común de los litigantes, Ana Zuleima
Ponte García, las siguientes:

- Ambos progenitores continuarán con la patria po-
testad de su hija menor sin establecerse régimen de
visitas entre padre e hija.

- Se fija en 300 euros mensuales, la cantidad con
la que D. Luis Yeray Ponte Pérez ha de contribuir a
los alimentos de su hija, dicha cantidad será pagadera
de forma anticipada dentro de los cinco primeros
días de cada mes en la cuenta corriente que designe
la madre, actualizándose anualmente conforme al
incremento del índice de precios al consumo.

Segundo. - No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la misma
no es firme y que contra la misma se podrá interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días que
será resuelto por la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Así por mí esta sentencia de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fe-
cha, doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 22 de septiembre de 2006.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Las Palmas de Gran Canaria

4740 EDICTO de 24 de noviembre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000333/2005.

(Artº. 497-2º de la L.E.C. 1/2000, de 7 de enero)

La procuradora Dña. Pilar García Coello, litiga con
Asistencia Jurídica Gratuita.

Dña. María Elena Corral Losada, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las
Palmas de Gran Canaria y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos por mí Dña. Margarita Fons Carbonell,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Cinco (Familia) de esta localidad y su partido,
los autos de familia. Divorcio contencioso, seguidos
con el número de orden 333/2005, promovidos a ins-
tancia de D. Francisco J. Santana Válido, represen-
tado por la procuradora Dña. Pilar García Coello y
asistido por el letrado D. Esteban Ramos Pérez, con-
tra Dña. María Isabel Wifter Nangnande, declarada
en situación procesal de rebeldía.
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FALLO:

Que estimando como estimo íntegramente la de-
manda de divorcio formulada por D. Francisco J.
Santana Válido, representado por la procuradora Dña.
Pilar García Coello contra Dña. María Isabel Wif-
ter Nangnande, declarada en situación procesal de
rebeldía, debo acordar y acuerdo el divorcio de los
cónyuges con todos los efectos legales y en espe-
cial con los siguientes:

1) Cese de la obligación de convivir en el mis-
mo domicilio.

2) Mantenimiento de la revocación de todos los
poderes y consentimientos que los cónyuges se ha-
yan otorgado.

3) Disolución del matrimonio y disolución del
régimen económico conyugal si aún no estuviera
disuelto.

4) Mantenimiento de las medidas acordadas en
la sentencia de separación matrimonial dictada el
2 de noviembre de 1995 por este Juzgado en autos
395/1995, con excepción de la pensión compensa-
toria establecida a favor de la actora, a la cual re-
nuncia.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Notifíquese la presente a la demandada mediante
publicación de edictos en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el tablón del Juzgado.

Firme que sea esta sentencia remítase testimo-
nio de la misma al Encargado del Registro Civil del
lugar donde esté inscrito el matrimonio y el naci-
miento de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Mi-
nisterio Fiscal, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Las Palmas el cual deberá ser preparado
en el plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia
a las actuaciones, llevando el original al Libro de
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 24 de noviembre de 2006.- El/la Secre-
tario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Los Llanos de Aridane

4741 EDICTO de 11 de octubre de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000431/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Ari-
dane.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000431/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Juan Carballo Pérez.
PARTE DEMANDADA: Dña. Eudorina del Carmen Osuna Ber-
vin.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo encabezado y fallo, dicen como sigue:

SENTENCIA

En Los Llanos de Aridane, a 1 de septiembre de
2006.

Vistos por la Sra. Dña. María de la Paloma Álva-
rez Ambrosio, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 1 de Los Llanos de Aridane los presentes autos
de familia. Divorcio contencioso 0000431/2005 se-
guido entre partes, de una como demandante D. Juan
Carballo Pérez, representado por el letrado Dña. Ana
Cristina Galván Marrero y de otra, como demanda-
da Dña. Eudorina del Carmen Osuna Bervin, sobre
divorcio.

FALLO

Estimo la demanda de divorcio interpuesta por la
representación procesal de Juan Carballo Pérez, de-
clarando disuelto por divorcio el matrimonio for-
mado por Juan Carballo Pérez y Eudorina del Car-
men Osuna Bervin.

Notifíquese al consulado de Venezuela a efectos
de su inscripción en el registro que corresponda.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy fe en Los Llanos de Aridane, a 1 de sep-
tiembre de 2006.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de esta fecha, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el tablón de anuncios del juz-
gado para llevar a efecto la diligencia de notificación
a la demandada.

En Los Llanos de Aridane, a 11 de octubre de
2006.- El/la Secretario Judicial.
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Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

4742 EDICTO de 24 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000627/2006.

La Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife, y su partido:

HACE SABER: que en este juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Visto, por el Ilmo. Sr./a.  Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su partido, los presentes autos de juicio ver-
bal LEC. 2000, bajo el nº 0000627/2006, seguidos a
instancia de Dña. Carmen Dolores Herrera Rodríguez,
representado por el procurador D. Juan Manuel
Beautell, y dirigido por el letrado D. Antonio Nés-
tor López Ramírez y D. Antonio López Gimeno,
contra D. Héctor Rubén Valenzuela, en paradero des-
conocido y en situación de rebeldía.

FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de Dña. Carmen Dolores He-
rrera Rodríguez contra D. Héctor Rubén Valenzue-
la.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento de la finca destinada
a vivienda sita en esta ciudad, calle Las Bodegas, Edi-
ficio Europa, piso cuarto, letra C.

3º) Se condena a la parte demandada a dejar la re-
ferida vivienda libre, vacua y expedita a disposición
de la actora, con apercibimiento de que se procede-
rá a su lanzamiento si no lo verifica en el plazo le-
galmente establecido.

4º) Las costas procesales se imponen al deman-
dado.

Y para que sirva de notificación a D. Héctor Ru-
bén Valenzuela, expido y libro el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2006.- El/la Se-
cretario.
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